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DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

Avisa requiriendo al Oficial de 1.a 
clase del Cuerpo Pericia i d e Aduanas, 
don Enrique Alonso de Medina, para 
¡contestar a los cargos que se le ha
cen en ¡el expediente instruido por 
¡abandono de destino.

Por ¡la ¡presente se alta y emplaza 
¡a don Enrique Alonso de Medina, Ofi
cial de 1.a clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, cuyo paradero se desco
noce, pana que en el té na: a o de 
quince díais a partir del siguiente a1 
tía publicación de e-¿¡l- a, o compa
rezca en la Dirección g* 1 n 1 de Adua
nas (Sección de Pera u nal) para que 
¡responda al pliego de cargos formu
lad'os on el expediente incoado contra 
él por abairjdiouo de destino.

De no comparecer en el plazo dicho 
se dará por contestado el pliego, y 
¡se seguirá la tramitación del expe
diente de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 61 del Reglamem- 
ito orgánico de los Cuerpos de Aduana-» 
de 2.2 de Julio de 19 30.

Barcelona, 7 de Abril de 1938.—  
A. Saborit.

Aviso requiriendo a los Funciona- 
irlos del Cuerpo Pericial de Aduanas 
don Antonio Prats González, don R i
cardo Uruburu Estrán, don Carlos 
.Martínez -de Bartolomé, don Matías 
Juan Terradas y al funcionario del 
¡Cuerpo Auxiliar don Ignacio Quinta
na Gonmlez-Corvo para contestar a 
los cargos que se les hacen en el ex
pediente instruido por abandono de 
destino.

Por la presente se cita y emplaza 
a los funcionar ios en terror monte cita
dos y cuyo paradero ¡se desconoce, 
para que en el término de quince días 
a partir ¡del siguiente a la. publicación 
de este aviso, comparezcan en la Di
rección general de Aduanas (Sección 
de Personal) para que respondan a 
tos pliegos de cargos formulados en 
el 'expediente incoado contra ellos por 
abandono de destino.

De no comparecer en el plazo dicho 
¡se darán por contestados los pliegos 
y se continuará la tramitación del ex
pediente de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 61 del R e
glamento orgánico de ios Cuerpos de 
Aduanas de 22 de Julio de 1930.

Barcelona, 7 de Abril de 1938.—  
A. Saborit,

ADMINISTRACION JUDICIAL
MANUEL ARGELEGÜES CARBO- 

NELL, hijo de Pedro y de Josefa, na
tural de Gurb, provincia de Barcelo
na, de profesión labrador, domiciliado 
¡en Gurb, casa de campo “Can Petit” 
y  cuyas demás circunstanciáis se ig
noran, deberá compadecer en el plazo 
de diez días ante el Secretario Rela
tor núm. 2 del Tribunal M ilitar Per

manente de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, numero 
2 64. pral., para responder a los car
gos que le resultan en la causa nu
mero 38 8 de 19 3 8, que contra el 
mismo se instruye por el supuesto 
delito de deserción frente al enemigo, 
y bajo apercibínrento que de 110 efec
tuarlo será considerado rebelde..

Barcelona, a 1.° de Abril de 193 8.—™ 
V ”. BE: El Instructor (ileg ib le ).— El 
'Secretario (i le g ib le ).

J. M.— 742.

MIGUEL COSTA VI LA TIMA, hijo 
de Esteban y de Catalina, natural de 
Vi oh, provincia de Barcelona, avecin
dado últimamente en Vich, calle Pla
za San Felipe, número 7, de estatura 
U68 4, metros, de profesión cortador, 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran, deberá comparecer en el plazo de 
diez días a partir de la publicación de 
la  presente requisitoria, ante el Se
cretario Relator número 2 del Tribu
nal Militar Permanente de Cataluña, 
cuya residencia oficial es calle de Ma
llorca, número 2 64, pral., para res
ponder a too cargos que le resulten 
en la causa número 388 de 1938, ins
truida contra el mismo ¡por -el supues
to delito de desieroión frente al ene
migo. y bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, a 1.° de Abril de 1938.—  
V o. B0.: El Instructor (ile g ib le ).— ©1 
Secretario (ile g ib le ).

J. M.— «74 3.

C EFE RIÑO PiLADlEiVAÍLíL PONT, 
íhijo de Manuel y  ¡de Elvira, natural 
de Vich, ¡provincia de Barcelona, do
miciliado últimamente en Vich, oallle 
Gurb, número 21, de estatura 1’ 657 
metros, de profesión hojalatero, y 
cuyas ¡demás circunstancias se igno
ran, deberá comparecer en el plazo 
¡de diez días ante el Secretarlo Rela
tor número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, 
núm. 264, pral., para responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
número 388 de 1938, instruida contra 
el mismo por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, y bajo 
apercibimiento ¡que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, a 1.° de Abril de 1938.—  
V o. B0.: El Instructor (ileg ib le ).— E l 
Secretario (i le g ib le ).

J. M.— 744

FRAM3E9CO SODA SAYOS, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Bale- 
nyá, provincia de Barcelona, nacido 
el 4 de Octubre de 1918, y  pertene
ciente ai ¡reemplazo de 193 9,, de pro
fesión ¡del campo, domiciliado última
mente en Balenya, casa “ Cal Reiet” , 
y cuyas demás circunstancias se ig

noran., deberá comparecer en el plazo 
de diez días ante el Secretario Rela
tor número 2 del Tribunal Mu car 
Permárente de Cataluña Cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 38 8, de 19 38, instruida contra 
el ¡mismo por ei supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, y bajo 
aipere ib í miento ¡que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, a l y  do Abril de 193 8.—  
V o. BE: El Instructor (ileg ib le ).—  El 
Se-cre t a r i o (11 eg i b le ).

J. M.— 745

JUAN ¡CUNILL LLFONARD. hijo d* 
Juan y de Elisa, natural de Balenya 
provincia de Barcelona, domiciJ iade 
últimamente en Balenya, calle Ma
yor, s./n., de oficio matarife, nacido 
el día 3 de Mayo de 19 38, y  pertene
ciente al reemplazo de 1939, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, de
berá comparecer en e\ plazo de diez 
días a íp xrtir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Secreta
rio Relator número 2 del Tribunal 
Permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, 
número 2 64, pral., para responder a 
los cargos que le resultan en la. causa 
número 388 de 1938, instruida contra 
el mismo por ej supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, y bajo 
apercibimiento que de 110 efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, a 1.° de Abril de t.938.— 
V o. B0.: El. Instructor (ilegible E i 
Secretar:o ( ilegib le).

J. M.— " 46

D. FIEL-,I RE SANCHEZ M ARTIN, 
de cuarenta y un años de edad1, natu
ral de Mavalambroz, provincia de To
ledo, deberá comparecer en el ¡plazo 
de quince días ante el Relator Ins
tructor Delegado dei Tribunal M ilitar 
¡Permanente de la Demarcación, Don 
¡Gregorio Guijarro Centreras, que tie
ne ¡su domicilio oficial en la calle de 
Mallorca, 264, con el fin de responder 
de los cargos que le resultan en cau
sa que contra ¡el mismo se instruya, 
¡bajo apercibimiento ¡que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Abril de 19>38.— IE1 
¡Relator ¡Instructor, Gregorio Guijarro,

J. M.— 747,

MIGUEL SiAíMRER O LIVA , de 32 
años de edad, natural de Almudevar 
iy vecino de Lérida, deberá compare
cer en el término de ocho días ante 
el Sr. Secretario Relator Instructor 
¡número 3 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, D; Carlos To
rres Pérez, cuyo domicilio oficial es 
caille Mallorca, núm, 264, ¡praL, para 
responder a los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue, bajo el 
apercibiitmiento que de no presentarle 
aera daoílaradoi rebelde.
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Barcelona» SO dé Marseo de 1938,— ' 
IB/ Bh: EÜ1 Secretario Relator, Carlos 
fTorres—S  Secretario, M. Esp&ríbé.

J, M.— ?4*.

OARMO'Niá. OBSF®¡i>,E6 (Damián), 
matura.'] &@ Vera-, provincia' de Alme
ría, ¡de estado soltero, oMMíi&ínte de 
veinticuatro años de edad, hijo do 
Emilio y  de Ana, m&miáBúo última- 
miente m  Barcelona, y cuyas lefias 
‘Personale? son: pelo aegio, cel^s su 
•Xkiio* ojos regulare©, na-V meúw 
barba reaguda "-oca 1 - j  ^ P 
moreno, proc©xAA *0
delito de ¿ c ;^ i y i i^ v c e ú  0Ts.
el termino d«e ri ^ i ^  > v
triio;.oi U  n J  « i »  iff BJ V 4*,P
dsi Trbunr* / v  ;?8ivu F  de
CciVufia, baj¡ apfixi11 inmuto de que 
«i ¡no lo verifica u® ©; declarará rebel
de y íe 1p v j ñ  el r^ryxííut  ̂ que haya 
¡lugar en ¡Derecho,

Barcelona, dos de Abril de mil no
vecientos treinta y cribo j b d r" «va 
do Instructor t

-•a

ñ w l  'ú Vi/OSI/ñ hQVBE *. ' 
íPiltüNiIJL RIERA, euyas áem ^ ciar» 
ounstaneiaa personales se ignoran» m  
la ■ actuaiíUdad con destino' al 2-y Gara- 
¡po'Mo o 4 do, 15a Batería'dé Artlle-- 
ría de Cosía,, comparecerá dentro dét 
término de diez días ante el Secreta
rio, R ^ i o r  Delegad^ para I>eténsá dé 
Costas, con ir-esid* nrP oF»cJa L \T 
feicloiia, II í s x ~ ~ f f í
¡ta de re .̂t 01 u.i d- . . 
contra los mismos residan L ■ĉ a- 
©a que se instruye por el delato de 
deserción cOn'el número 834 de I9#Sf 
signiñcáiDidole que de no - comparecer 
mr&, declarado en ■ rebeldía,

'Barcelona, 80 de Marzo de 1938.™ 
V> B.°: El Instructor Delegado» I* 
Miró ‘ Ferres.—-OBI Secretario Fedata
rio, Gerardo Bruálla.

J . M .— 17-60.

LA persona o entidad «W ^y‘ -> r»i© 
identidad que el día 22 de íviarzo de 
19 S 8 ¿i ticóera cargo en. •©] vüóíooiro 
1 4 3  d e  ¡ha e n v r v w  a-e P : ^ c lo n a  a  
Valencia, ¡d¡e ios restos del auto marca- 
Fiat número 8528 que realizaba un 
servicio de estafeta y ¡que se incendió 
quedando inutilizado, lo comunicará a 
¡la lie¡íato#a del 4.° Batallón Bocal de 
Transporte Automóvil, instalada en el 
Cuartel Vorodlíilov de Sarria (Barce
lona) con ¡la premura posible a elec
tos de tasación de daños y recupera
ción de material.

i Al mismo tiempo ruego iy encargo 
a todas las Autoridades civil-es y mi- 
litares de cualquier orden y gradua
ción qii© sean, que puedan facilitar 
algún dato sobre localización del au
tomóvil de referencia, lo eomimijquen 
a' esta Relato-nía a efectos die ■•coadiyu- 
dar. a la administración de Justicia

Militar, pues así está acordado en ex- 
pedíente ¡de diligencias previas que se 
¡asta feiisitriüyendO' m  dídao J uagauo.

Barcelona, 2 de Abril, de ¿9.38.-— 
¡Por mandado de S, s., Juan Rovíra 
(^ecretairio) ,

J. M .- 7 5 1 .

. d , j ó s e  - im m tm  a g u a d o , 00-
m^uiua tp Médico leí Destructor -‘Al- 
caU Valia no M*r le Vicente y de 

¡ i  ̂ nía, 6d 1 h- i '̂abü, provin-cia d¡e 
.a k. . k  ̂ c iado » itimaiii-eiite en 
D h e<3t, c ( A sol-tero, prole- 

?  ̂ . jo* .a 5 a, jo «>9 años de edad,
%> 1 t»- * o - i< iio de clesereión
r ' . * o u¿ • >; d-ei año 1937,

 ̂ «t¡« ah ente, eooipareee™
ra t-n e. re-,¡ jc ireúita dias a 
pd u r cî  ja jj» lüUu-d'■non de est-a re-
<v ^ a u’ 1 B- Juez. Instructor
*’  ̂ su ¿t U i.A< atería de Mari na
o  j£ r,ío  JJi B £u.ua 1 evidente en ei 

deuda de Mari- 
íf 1 d - {¿c Murcia» para’r-espon-
» - > T apg*>'- tl ic x- ¡resulten -en
Odf pu¿ d. cripies^do ¡delito de de-
¡nemón, se ¿e rns-t-ruyie, b-aj-o a-pereibi- 
miienro que q¡e ¡no efectuar -su presen- 
¡tarden c¿2 el p ’a^# citado, será d-ecia- 
irado Abvldí»

i cA die Marzo.de I 98g .~
V. B/*: ?.<< Jc.z Instractor, Carlos-
poli,-—®7. Stacretairio, Agustín Oano.

i.

f ’?*>,■ ¡diíTüU HKRN* \lbl.'£ n¡ .L^
<i >  ̂ t 1 o
1 í .c 1 ^  -a ^íiorj. ñau -
a¡ de ¡ / r ,  1 «■ a. pd,

úonñd'íia^o (re ignoia; de estado 
e.uCuN píochado por el dA.co de de» 

lonc.d ru.n€to !8¿. le  19¡37., 
en la a&Tnodv.jLr e comparecerá
en ei térmiiio ií*̂  ittvunia diu ; y . / 
d¡e la p-uíblicació'-n de es ta 1 ¡ay v4ís¡--».o a a«x 
ante el Br, Juez Instructor Coman
dante ele Infantería de Marina. D. 
C*ar>lo© Codí Blanca,,, ¡residente ¡en -el 
segundo ’/ñoo de .Inteinden-cda de Ma^ 
tío j. Buertas de Murcia, para respon
d a  a A.f cargos cine %e resulten en 
r'-'ufo* rr¿̂ . {p-Ohf expresado ¡delito de 
'díeserolón -se le instruye» b-ajo aper
cibimiento que de no efectuar su (pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.
; Cartagena, 29 de ‘Marzo de 1938,—  
y /  ,B/:.: M  Juez Instructor, Carlos 
jCoüL— El Secretario, Luis G-." Oampillo,

. J. M.— 753.

BAN¡Z SANTAMARIA (.Mariano), ñM 
segundo batallón motorizado, séptima 
co:mn^ñía, según manifestó al ser de
tenido y que se fugó a las pocas horas 
del Depósito Municipal de Villares del 
Saz, y 'cuyo paradero se desconoce; 
icompareicefpá ante este Juzgado en el 
término de diez díaas al objeto de ser 
oMo, notificarle el auto de ¡procesa
miento y constitulTse en fis ió n ; incon-

dfcior.ai ¿«cretada., m  « l  ,«m*rk> q(1« 
•por hurto de •dinero,, se sigue en ea¡te 
Juzgado, con ©i número 12 del ano 
actual- siendo deparado remide «i no 
lo verifica.

Rogándole ©u byíssca y <üaptu,r-a a 
disposición de -eíü'ie lí'i.zga.'dc <i todas 
¡.la,8 autoridades,
■  ̂Betoante 81 ue íuv>
>/ B/, Ei juez de fui#* 1 t t < t 
Abarcón,—BE21 s<> íq^c i a.
« íMo a  •..........

A O. -^o75

.ojuh>uí4& jtm ¡o im a o ^
; BOüiOR'lñS iÁJÍiiDN1E Oh'1! .z de tiies 
y nueve años < 1 ̂  âcyK, ho'i eiu, ■ ’ ivo p&- 
^adero y uve-iruî  40 ¡jÂ hî HCid̂  ¡--̂e ¿g- 
aeran, y que Ar ; ^
4 deí actual, a *< u** a ¿a u'd- 
co d-ei camión M, H. u:- en ei
kilómetro 8 3 de la -carretera de Va
lencia a Barcelona, comparecerá en 
término de diez días* ante este- J-usga- 
.do a fin de recibirle- -declameión» sei 
reconocida .por el 'Médico forense y 
poder ser ofrecido ni procedí miento; 
previniéndola que, de mo corapareoer, 
le  parará ©.1 perj oí fio a que baya lu
gar en derecho.

Oasteülón de la Fuma, a treinta y 
mío de Marzo de míí re0ve?eier>ios trein
ta y ocho.— Ei finy, fusir/cíor acci
dental, .Angel Ro^g,— &  Siecretario ¡ac- 
eM-entál í á l e g i b l e ) ' ; , :

T, O.— -5 7 4 . '

i I í íI ís :'ioák .o ia  aw iM M ., 
áñoé' á© edad, hijo de Antonio^y'úé 
María» ele estado- ĉ as-ado» natural de 
Fu-lp:ií;.partido 4e ̂ Cuevas de Veya,. ve
cino d»e Palaifruig-elb domiciliado Ú1Ü® 
¿aamente ©n la cAic de la' Lábé1ptádt 
núuie/o 10 , de profesión jornalero, 
pro» I > en  la  voyoj, n ú m e r o  14 d e l  
1 úq>ó1 ipoir robo, - oompareoerá en el 
término de seis diaa ante el Juzgado 
de Instrucción de La ÍBAbaL, y de no 
hacerlo será declarado en. rebeldía,. 
Está decretada -su prisión provisional.

La Bisbal, 2 5 de Marzo de 19 38 .—  
0,: Juez, Joaquín Eulz Férrer,— P e ÍÓJ 
Secrets-río, jo-aqulu Ffjguems.

J, 0, -477,

D. AATONIO ' M A n/>D'F  ̂ B-UBIO, 
jAei& Aocklentíh LA Juagado Espe
cial; Delegado <M Especial Généfal 

¡ d© Evasión de iGapitalies,
-Por el piresente cito, llamo y em

plazo a González de ta Oaüle (•Doro
tea) , domieiláaída ú.l'íiiuamente en la 
calle de Lucha na, aúna. 6, para que, 
ten el término de diez días, contados 
des de el siguiente, -ai que en esta 
r o ‘ 1 ineerto en 0¡a GACEr
TA  DE LA REPUBLICA, comparezca 
en la Sala-audiencia, sita ©n el Pala
cio die los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de constituir*’ , 
©e en prisión decretada m. ésta fecha 
y prestar d^élametóri.. ísda^aioráa#



l8o 9 de A b ril 1938 Gaceta de la República.— N ú m  99

apercibido que, de no verificarlo, será  
declarado rebelde y le parará el ‘per
ju icio  a que hubiere ¡lugar.

Ai misino tiempo ruego y encargo  
& todas las A utoridades,  ,v ordeno a 
los agen ies  de i a  policía juduüa l p ro 
cedan a  la busca  del expresado p ro 
cesado. cuyas señas personales  no 
constan, y en caso de ser habido lo 
po ngan  a mi disposición. en la  cárcel 
¿ e  S'U sexo, con relación al sum ario, 
«número 3. oro de 1 937, que se la ¡ 
ígue por i en encía de oro. |

Madrid, veinr.t nueve de Marzo de ! 
mil novecientos t r e in ta  y ocho.— A n 
ton io  Márquez Rubio,

J, O.-— 578.

OON ANTONIO MARQUEZ RUBIO,
Juez Especial delegado del Especial 
general de Evasión de Capitales.
Por el presente cito, llamo y em p a 

jo  a Fernandez Céspedes (Carmen), 
que vivió últim am ente en la cañe de 
Atocha, núm. 49, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a.1 que en esta requisitoria, se 
insertan en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, comparezca en la Sala - 
audiencia, sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle det General Castaños, 
con el objeto de constituirse en pri
sión, decretada el treinta y uno de 
Julio dei año último y recibirla decla
ración indagatoria, apercibido que, de 
no veriñeailo, será declarado rebelde y  
le parará e ‘. perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
lo» agente s  de la policía judhral pro
cedan & la busca del expresado pro
cesado. cuyas señas personales no 
constan, y en caso de ser habido lo 
poivaan a raí disposición ¡en la cáeel de 
j5U sexo, con relación al sumario nú
mero 1, oro de 1937, por tenencia de 
oro y divisas.

Madrid, vein tinueve de Marzo de 
mil noveo^epitos- treinta y ocho.— An
tonio Márquez Rubio.

J. O.—579

Yo  el infrascrito Secretario. Doy fé: 
Que en el expediente tram itado en este  
Juzgado con e! número de orden uno, 
del corriente año, constituido en Tri
bunal de Subsistencias por incumpli
m iento de las norm as de racionam ien
to y distribución de aquellas, contra 
Paulino Rodríguez Fernández, se ha 
dictado en este día la sentencia cuyo 
encabezam iento y parte dispositiva es 
de  tenor literal siguiente:

SENTENCIA. ~~ En la V illa de Ma
drid. a treinta de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho, el señor don 
Pascual Ruíz-Saldnas y Martínez, Juez 
de Instrucción número cuatro, de esta  
Capital, constituido en Tribunal de 
Subsistencias, como Presidente, habien 
do visto el presente expediente por in
cumplir las norm as de racionam iento  
y distribución de subsistencias contra 
Paulino Rodríguez Fernández, mayor 
de edad, casado, Teniente de A salto, 
con domicilio en la  calle de San Ber
nabé, núm. 14, con instrucción y  sin  
antecedentes penales, en cuyo expe

diente han sido partes los Guardia» 
de Policía Urbana del D istrito de la  
Latina, números 395 y  463, José Salga
do y Jorge Moreno, respectivamente,, 
como denunciantes, el M inisterio F is
cal y  el Procurador don Eduardo Mo
rales Díaz, bajo la  dirección del Le
trado don José Poto Bernabé en nom
bre y  representación del Consejo Muni
cipal de Madrid, cuya representación  
acreditó debidamente y el referido ex
pedientado que ha sido defendido por 
él designado don Rogelio Periquet.

Fallo. Que debo condenar y conde
no a Paulino Rodríguez Fernández a 
la  pena de mil pesetas de m ulta que 
hará efectivas dentro dei término de 
tercero día con destino a las atencio
nes que originen los gastos de guerra, 
sufriendo en caso de insolvencia dos 
m eses de prestación obligatoria en fa
vor del Estado o de ios Municipios, li
brándose en este caso el oportuno ofi
cio y testim onio de esta sentencia al 
Excmo. señor Gobernador Civil de esta  
provincia a los efectos de que aquel 
cumpla la referida pena subsidiaria.

A sí por esta mi sentencia de la  que 
se da tras ado a la  Dirección general 
de A bastecim ientos y al Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Territo
rial, insertándose el fallo en ios perió
dicos oficiales y  en los ordinarios de 
la  localidad, y fijándolo en los sitios  
públicos de costumbre, mercados y  pla
zas, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, manao y firmo. — Pascual 
Ruiz Salinas. — Rubricado.

La sentencia inserta fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y el parti
cular inserto corresponde a la  letra  
con su origina'' a que me remito y  
m ás por menor aparece de la  misma. 
Y para que conste cumpliendo lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid, a  30 de Marzo de 1938. —

El ju ez  de Instrucción, Pascual 
Ruiz.

J. O.-—580

R A FA E L  GORDO GOMEZ, Secretario  
Interino de ¡a Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo' del Tri. 
bunal Supremo.
CIBRTIF^CO: Que por D Sección  

Primera de la m encionada Sala, se ha  
dictado la siguiente:

SENTENCIA  
En la ciudad de Valencia, a veinti

séis de Mayo de m il novecientos trein
ta  y siete; en el recurso contecacioso- 
adm inistrativo que ante esta S ala  pen
de entre partes, de la una y como de
m andante. el Ayuntam iento de Vera, 
representado por el Procurador don 
A ntonio ü ó rr iz  f i a r e :1, ru jo  la diré — 
ción dei le tr a d o  don José Gascón y 
y Marín, y de la  otra, la  A dm inistra
ción General del E stado, representada  
ipor el M inisterio Fiscal, sobre confir
m ación o revocación de la  Orden del 
M inisterio de la Gobernación de cinco 
de Junio de mil ¡novecientos treinta y 
cuatro, ¡sobre deslinde diel térm ino m u
nicipal de Garrucha con los de V era  
¡y Moja-car.

VISTO el presente recurso por los

Com isarias de la  Adm inistración Ge
neral diel Estado y la  Sala  Tercera ¡de 
este Tribunal Supremo, se  dicta asta  
sentencia, actuando- coima P onen te e l 
M agistrado Pérez Jaíre»

RESULTANDO1'
Primero. Quíe por el Procurador  

don Antonio Górriz Marco, en nomíbsr»
:  ̂e’':!i-e.íen.ta;cio:n del Ayuntamiento' d<e 
Vera, se  interpuso recurso contencio- 
so-a cima ruis «cativo contra :1a Orden dei 
Ministerio de la  Gobernación de 5 de 
Junio de 1.9*3 4, en la  parte referente  
a] deslinde de los térm inos m unicipa
les corr espon dientes' a ese  A yunta
m iento y al de Garrucha.

Segundo. Que la indicada represen
tación -presentó' la  demanda que apo

ya en las sigu ien tes razones de h e 
cho: Que c-omo consecuencia de la  R. 
O. de 10 de Marzo de 1.8 58, el Gober
nador civil de la provincia de A lm ería  
dispuso ¡en 23 de Diciem bre de 1.860, 
que se procediera al deslinde diel tér
m ino jurisdiccional de Garrucha -crea
do como Municipio por aquella R. O.; 
contra, -dicha disposición y requeri
m iento consiguiente, form uló respe
tu osa  protesta el Municipio de Vera, 
negándose a nombrar com isión ¡para 
el deslinde y presentando recurso an te  
el M inisterio de la  Gobernación.

Que en diferentes ocasiones fué re
querido el A yuntam iento de Vera, por 
el de Garrucha, en el año 1.861, ¡para 
que reconociere, ¡entregase y realizase  
actos de asentim iento a la  cesión  d e  su  
térm ino jurisdiccional al nuevo Muni-. 
cipio, sin  que Vera accediese- a e llo / 
tanto por estim ar que lesionaba su  
derecho, como por estar pendiente de 
un recurso relativo  a la  -cuestión. Sin  
tener esto en cuenta, el Gobernador 
civil iint©riño de A lm ería requirió en 
2 3 de Abril de dicho año al A yunta- 
m íe ir: o- de Verá, para que nombrase 
una com isión que,; con intervención del 
delegado que designó a l ¡efecto, reali
zase el deslinde diel térm ino m unicipal 
en unión do la  que nombró; el A yunta
m iento de Garrucha; ten iendo en  ¡cuen
ta la. situación  legal etn que -se en
contraba el ‘asunto, Verai ¡reiteró su  
acuerdo de abstención.

Sin- la  particiijpiacióin d e Vera, por los  
m otivos indicados, con la  sola inter
vención de la  com isión de Garrucha, 
el delegado del Gobernador y  un in g e 
n iero, se practicó, en 30 de Abril de 
1.8 61, un proyecto de deslinde ¡que 
para, nada tien e  en cuenta derechos 
le intereses sagrados de Vera y le arre
bata  una de las zonas- básicas d>e su  
existencia, llam ada “L a Jar-a” ; se  de
jaba al Municipio! prim itivo’, d-e! que 
Garrucha se separó, sin las¡ condicio- ■- 
mes territoriales ¡y económ icas que  
aquéllos exigen se salven en los des
lindes juridiccionáles.

Que, sin  -duda, ta les razones y la  
existencia del recurso, debieron in
flu ir en la Superioridad, hasta  -el ¡pun
to  de ¡que aquél proyecto de deslinde 
ni obtuvo la  indispensable aprobación  
superior, necesaria  para ser ejecutivo, 
n i jam ás tuvo  .efectividad d e hechol 
¡pues Garrucha no ejerció nunca juris
dicción sobre el territorio comprendi
do en aJquel docum ento y, m  cambio,
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Vera ha Tenido ejerciendo ininterrum- 
piáame¡nte sobre el mismo, h®eta la 
linea formada ¡por el casco de pobla
ción de Garrucha,

Corroborando .aquellas situaciones 
do derecho y de hecho a  favor de la 
Jurisdicción de Yera sobro el territono 
mencionado, m  practicaron en cumpB- 
miento ele lo dispuesto .por Reales De
cretos de 23 de Diciembre de 1870 y  
30 de Agosto de 1889, las fijaciones 
de límites jurisdiccionales del tem ió- 
’m de Vera en relación con el de Gar 
ji’ti¿chaf que llegaban basta el casco 
-* población de esta última poblacit n 

chanto al primer desliad» ^  A /u n 
tamiento cíe Garrucha u /  *o í *m  ̂xc’» 
por reconoce? que no \.ei\e
municipal senain lo, s ^ u t <r °iir lrí 
un acta d- 'heno Ayvíuc.'vie» 'r  íp- 
ebada es.; 10 -A? ulriJ de 18 /1: tu rm o 
to aL segundo, por iguales va* a ei no 
nombró Garrucha cozoisión al-muña 
para la fijación de término ju¿’iuúicclq- 
nal, y con Aitié ?ún protesta alguno, 
el que se fijo intuía el mismo casco 
de Garrucha,, como siempre .existió de 
hecho y de derecho desde que se creó 
el municipio nuevo, *. -mu . v nucí,: ~r 
el término do Vrr- !f <
San J;a;ctD¡tiO¡ 3'" SO -nithiW’ do su. viente; 
esta, situación fué confirmada por las 
*.í *j, i a e; ' i afi js1* o1 os me *i recierate- 
„uc —o -» ' ’

Qae A _ua.vb< n.elio y üe af
recho r'dioau^ en loe hechos antevio- 
rer eD&r probada por lo allí
\}f , *' su corroboración en la
A t 1 .K ^ jia  de mojones o seña
les del deslinde y que nadie puede 
recordar que existieron alguna vez, 
prueba do qu^ aqu^i ¡'o ferié s
realidad xvou* u Ai o  ̂ ^ 
pRfi'um j * « 3 m
la ,« .¡l ¿ T , oií i * v a  de as ¡a ue-
bas, .ta da &. propio Ayuntamiento m  
Garrucha en el acuerdo del día 4 de 
Agosto d© .1932, que inicia oficialmente 

' este nuevo expediente, por el que re- 
conoce, pues por ello la  pide, que no 
tiene zona de ensanche que I© sirva 
de término municipal y que está, cir
cunscrito al casco urbano y que Ioub- 
cando antecedentes se ha encontrado 
copla clel. expediente. de deslinde de 
1861, que da ensanche al Municipios 
ello demuestre por lo meno* de hecho, 
que GcHTufi i nn Tt t -«?* f A"- 11 
la  eje *CiO uVi ’ / r* * " a-
i ¡o t i fn s n dfenfcft eicmir-f r

° A * ’ »̂  t i t ̂
l-e* A ' i A < : « f *f\JJ

la fo£mamón j i oí podiente para
la fijación dex imin >no m;micipvif que 
pretenda y asi lo 1 Tiste de A- Dire o™ 
uón i ( n-val. dei Instituto Geográfico, 

a y d© BM&dístrea; éste imció 
<,¿ -xp^cíí-mte indicado y al efectos se 
requb ó a los Ayuntamientos.de Vera 
y Moja-car, junto con el solicitante, 
•paira fia práctlm  clel; deslinde por te 
ner él carácter de interesados en. el 
mismo, A dicho requerimiento acude 
el de Mojacar, pero el de Vera, t o ®  
osa bu criterio, entiende que tal de& 
linde es improcedente y  no designa 
representación para verificarlo, por 
creer no sa cumplían los requisitos 
legales*

Con la ausencia de v e ra  y sólo pre
sente la Comisión de Garrucha, cü. In
geniero designado p ara  p racticar el 
deslinde requirió a  ésta  p ara  qu© ma
nifestase lo que tuviese por convenien
te, indicando la  mAma linea que en
tendía corresponder a  su térm ino mu
nicipal coinciden te  con la  fijación por 
el proyecto de 1881. y, aunque no 
concurrió la representación de Vera, 
le fué adm itida su alegación y  ios 
documentos! que la acompañan, en 
dem ostración de que no es legal ni po- 
sityie a lte ra r la  'situación de hecho y 
fip i,o fie; ívim fiia jurisdiccional 
o* nm (-¡ús tn  |>nsm *ón ininterrumpi- 
da dí-*s<'t* oue i tof el Municipio de

I ¿ i . /  ua improcedencia
»e v «.i * t í*uí " c. Ingeniero encar- 

j n<i  ̂ ¡i vpm a-iji técnica del tíes- 
i nat* i/a v l - 'í  lo  unas rassones jurí
dicas une él apioo'fí l su modo, pro
pone como hm  nitre Garru-
ri»-’í y é' i si, j_ íc hi ura en la Orden 
reei rr. la. ífm bas.fc en la del pro
yecto de dpall.nde de 1801. Pasado este 
i ' * . , i . re a i a Asesoría

> J vvdcueia del Consejo 
,U? para que lo dictamine
jurídicamiente, uidia dependencia, den
tro extrictsjn.cnte de su cometido, in
forma examinando los términos de la  
cuestión, caiiifi;.aníl.o el valor jurídico 
nulo 'de-i acta. dc;l86i y estimando que. 
falta-Búo :s cuolormidad de los Ir-le- 
resrd a: tampoco, para fun«
dar la »tui, e-1 Ingeniero, el ejer
cicio } ju ón sobre el terreno
sefiaiado, que na sido ejercido cons- 
taateanenta, al merme de hecho, por 
Vera? recordando lo dispuesto por la 
*. I ¥ i  iit v n í  de i$7Z y fia ;>ntiKraleza
/..- t 4................  .da, «fíiUma que

i'oe rcíionOs-crsele 
pi aia gíÍ r, y**t<wL« a los e.Aciív ü.s
lo. coneulía, hidUcAndo que en el ex-
í <■»/■ i- 3 f  ̂ ilu c *e un Droblema secun**
Uamo de Amuc ü ? r  colocación de m o
jonop, parece f (ím%emQ al p rím ortM  
4© extensión. Jürlsdisccionaá de uno n  
otro Ayuntam iento, jmegio que la  E. O, 
d© segregación no fijaba las car acta- 
ría ticas sobra ©1 terreno  de cada \mo' 
de loa. Municipios, operación que con 
poísteriondací h a  debido nevarse a  
éeeto y no se h a  realizado por los 
MirAíeyfioB cafi.n lantes: y  previa iiem - 

a  minnc con cliente aprobación m*

Que no obstante este inform e ju r í
dico-, él in.jgeni'ero se oipone al dicta- 
raen de la  Asesoría e insiste en que 
él -íleslljíiáe debe llevar la linea que 
pro fuso  en su prim er inform e d©i. ex
pediente. Aprobado éste por la Direc
ción general, pasó al M inisterio de la 
Gobernación, que, después de tram i
tado, dicté iá  Orden recurrida, que fi
jó la  Mnoia lím ite cíe l-c¡s térm inos mu- 
niclprales de G arrucha y Vera de acuer
do con la  propuesta de la Dirección 
general citada.

En Xa fle-mú-nda bb e.x>i>usieron Im  
ratonéis legales que se estimiaron opor
tunas y  ae suipllcé se dictara senten- 
cía 4reYacar*diQ la Orden1 reonirida, y 
ordenando en su lugar que la fijación 
de la Ih ea  divisoria entre los términos

d?« Vera y G&rradhia m  verifique atea^ 
dlendo sólo a  la posesión de hecho de 
5a jurisdicción sobre los territorio» 
respectivos fie ambos municipios, y de 
no admitirse tai petición que se decla
ro nula la rasolucdón dictada y nulo 
lo actuado como señalamiento d© tér
mino m u n io ^ i jurisdiccional al Ayun
tamiento de Grarrucha”.

Tercero, Quo el Ministerio Fincad 
contestó -a la  demanda, oponiéndose 
a ella por la® rabones legales que es
timó oportuno condignar? pidiendo se 
ab0o)Wera a fe Administración del re
curso, declamadlo* -ñr-znie y subsistente, 
la resolución recurrida. Apoyó su pre
tensión em los ¡siguiente hachos.

“Que el pueHílo de Garrucha haMa 
el 16 de ¡marzo de 1858 era anejo del 
término mainicípa;!. de' Vf-r6« hasta que 
¡por Real Oxiden de la aiM icada fecua 
¡le fué concedida la- segregación., ord'> 
nando ej gobcrnidor cívU de la pro
vincia en dvofiunh '¡o de 1 8 60 se praeti* 
caisen entre ambos pueblois las opera- 
eiofnes' neesst&ri'a.s para el .seilaIa.im.ento 
defl. término ^clona/I al nuevo
ímuBle^io con arreglo al vecindario 
del mismo.

Que el gobernador civil de la pro- 
vincia y el Ayuntamiento de Ganu« 
¡cha oficiaron al de Vera varias veces 
■‘Con el fin de ponerse de acuerdo p-ará 
A deslgnaicióii d<' * '± 'l;vo luifidlccío* 
iV ive.ro moiJ n»,o oí'o es a ló» . 
fiiO rt<> T wLíj , A , q vi \d di» lo
f,uV yo v ¿  ̂̂  1» 1 ¡ > j i t fue. el©
lar í u i t h ' c c "  j c i o cop "«ni !o i ’ dls^
r í nf i r; r ’ ' o  m le1 ©gar
do que io rer i r iei»o«i  r ^ a  que m  
unión de io,« Á(7 Jnia'cient tr b’* presa
dos wm<ctica®ó e?. desLmde del término 
Jurisdiccional que debía m ignars© a 
Gar ,ncha.. .opereeiói'í que llevó- .a ^fect'ó 
d! °0 ie  abril de 1861 sin la asisten
tas o dando posesión del terreno que 
cía de Vera, a pasar de haber ¡sido cV 
se le  .adjudicaba a Garrucha e minú 
del deslinde ©feetuafio, de i  ̂ h> 
galmeiite constituido el di .na*
yo' de 186:L

Que el Ayuntam iento de Vera para 
ciiímpfitmeoiiter doe dlisiposlcíones (Rea^ ■ 
Ies Ordenes 1889 y 1870) ofició al d&  
G arrucha Imfitándcde a que nombran© 
¡una <!0¡mi¡sión que lo representase en 
los desHináas qu© se efectuarían los 
■-día® 23 de octubre de 1889 y 22 de 
abril de 1871, acordado el Ayunta- 
m iento de Garrudha no nom-braT la co
misión p ara  diehOvS actos por no tener 
objeto dichos d e b i t a d v e r , que 
en el Mvahnerlo lo ]n ación es*
tflI>o o©r-C . nI s n < ; . r) \ o \ r r  íós el expQ- 

. r ^ T >>) ^ d vis:*;;..ve que se p i'omovid
sil ^u;m|po de coojcedérsele Ja segrega- 
sción p o r  lo que la  comisión de VetA 
no ípraJctfidcó ningún deslinde.

Que íignomnido él Ayuntamiento ti© 
G-arruidlia el paradero del expedienta 
■que se .prormovió a.l concedérsele la sáe- 
•gTegaclón y creí éiídose con derecho al1 
término LTnufieipat que le liabía sido 
asignado acordó en 10 de febrero de 
1982 incoar un nuevo espediente con 
arreglo a lo establecido en el Regla
mento para lois servicios dei la ta s t ro  
de 30 de mayo de 19-28 qu« dió por 
resultado la constitución sobre ai t©r
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fren o  de un ingeniero geógrafo el día 
27 de enero de 1933 en unión de las 
(Comisiones de ios Ayuntamientos de 
G arru cha  y Moja-car no asistiendo la 
ide Vera a pesar de estar citada para 
ello

Que las comisiones citadas hicieron 
«sobre el terreno las consideraciones 
oportunas en apoyo de sus pretensio
nes, no llegando a un acuerdo sobre 
la línea límite de sue jurisdicciones; 
también presentaron los documentos 
«m que fundaban sus pretensiones, 
Siendo admitidas las presentadas por 
el Ayuntamiento de Vera a pesar de 
no haber asistido la Comisión al acto 
del deslinde por considerar de justicia 
que todos los Ayuntamientos tienen 
derecho a estar representados en sus 
derechos, aparte de ser muy convenien
te el mayor juicio posible para la re
solución definitiva.

Que con todos los informes y ale
gaciones de las Comisiones que asis
tieron, asi como de la prueba docu
mental presentada por todos los Ayun
tamientos interesados (Garrucha, Mo- 
jacar y Vera), el Ingeniero geógrafo 
encargado de efectuar el deslinde emi
tió un -luminoso informe proponiendo 
ta la superioridad la línea límite entre 
los términos municipales de Garrucha 
y  los de Vera y Mojacar, informe que 
fué aprobado por la Sección del Ins
tituto Geográfico y Estadístico catas
tral por el Jefe del Negociado de To
pografía.. por la Dirección General, pe 
ía Sección del Ministerio de la Gober
nación y la Dirección general, dando 
lugar a la Orden recurrida fecha 5 de 
Junio de 1934, dictada por el Minis
terio citado.”

CONSIDERANDO
Primero: Que por R. O. de 16 de 

Marzo de 1858, se creó como municipio 
independiente el de Garrucha y  que 
de dicha disposición nacieron derechos 
indiscutibles a favor del expresado 
Municipio, entre ellos el de obtener la 
fijación de su término jurisdiccional, 
cuyos derechos deben ser respetados, 
mientras no se acredite que la indi
cada R. O. fué dejada sin efecto, cosa 
que no ha demostrado el recurrente, 
pues se limita a atacar a la citada 
disposición reputándola nula sin justi
ficar las causas de tal nulidad, y a 
indicar que contra la misma se inter
puso recurso ante eT Ministerio de la 
Gobernación, sin que precise el estado 
del recurso, ni la resolución recaída.

Segundo: Que creado el Municipio 
de Garrucha se ordenó por el Gober
nador civil de Almería con fecha 23 
de Diciembre de 1860 se procediera a 
fijar su término jurisdiccional, citán
dose repetidamente al Ayuntamiento 
de Vera, con el objeto de que asistie
ra a la práctica de esa diligencia, 
acordando esta Corporación Municipal 
no tomar parte en ella, por lo que con 
fecha 30 de Abril de - 06I  se levantó, 
sin su asistencia, acta, fijando el terri
torio del huevo Municipio, a la que 
concurrieron representantes de este 
Ayuntamiento y  del limítrofe de Mo
jacar, el Delegado del Gobernador ci
vil de la Provincia y  el técnico encar

gado ae levantar el plano, dándose po
sesión el 2 de Mayo de dicho año al 
Ayuntamiento de Garrucha del terreno 
que se le asignó en la indicada acta.

Tercero: Que el acta del año 1861, a 
que se refiere el anterior considerando, 
debe tenerse en cuenta para i a práctica 
del deslinde entre Garrucha y Vera, 
sin que pueda alegar que este último 
Ayuntamiento no concurrió a ella, 
pues se abstuvo por su voluntad, ni 
que dicho deslinde ha de practicarse 
con sujeceión al efectuado eC 18 de 
octubre de 1889, dado que el acta co
rrespondiente la levantó solo el Ayun
tamiento recurrente, sin asistir Dele
gado de autoridad ajena a los Muni
cipios respectivos, garantía que exis
tió en la del año 1861, y además se 
incurrió en el error de asignar como 
término de Garrucha el casco de su 
población, infringiendo con ello la 
R. O. de creación del nuevo Munici
pio, pues es evidente que creado éste, 
necesitaba territorio mayor o menor 
para su desenvolvimiento.

Cuarto: ^ue el deslinde entre los 
términos de Garrucua y Vera, aproba
do por la _,rden recurrida de 5 de 
Junio de 1934, ha sido practicado con 
sujeceión a lo que se consignó en el 
acta de 30 de Abril de 1861, y que 
no existe por tanto error de hecho ni 
de derecho.

el FALLO
Que debemos absolver y absolvemos! 

a la Administración Genera] de] Esta
do del recurso interpuesto, declaran
do fime y subsistente la resol lición re
currida.

Po¡r esta sentencia, se pronuncia y 
manda. —  Alberto de Paz, —  Miguel 
Torres. —  Manuel Pérez Jofre. —  Ru 
bricados.

PUBLipAOION: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo Sr.. Don Manuel Pérez Jofre, 
Magistrado del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública en el día 
de hoy, la Sección Primera de la Sala 
Tercera del mismo, de lo que como 
Secretario, certifico. —  Valencia, veiri 
teisietee de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete. —  A. Serrano Surto. 
Rubricado.

SENTENCIA
En la ciudad de Valencia a prime- 

ro d'e junio de 193 7; en el recurso 
contencioso-administrativo que en úni- 
oa Ínstamela pende ante esta Sala, en
tre .partes; de la una, y coimo deman
dante don Luis Jesús Fernández de 
Córdoba representada por el procura
dor don Alfredo Correa y Ruiz, bajo 
la dirección del iletrado don José G. 
TreHes y de la otra y como demanda
da, la Administración General del Es
tado, representada por el Ministerio 
Fiscal sobre revocación o confirmación 
de la orden dél Ministerio de la Gober
nación de 29 de noviembre die 1933 so
bre concesión a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Cádiz del Patronazgo 
y Administración de la Fundación ins
tituida en Bornea denomiada “Colegio

Hospital de la Sangre de Nuestro Sis- 
ñor Jesucristo” .

VISTO eíl presente recurso por lo® 
Comisarios de ia Adm iniist r aoión gene
ral del Estado y la Baila Tercera de 
este Tribunal Supremo, se dicta esta 
sentencia actuando como Ponente su 
Presidente Elola.

RESULTANDO
Primero. El 11 de septiembre de 

1934 la representación de don Luis 
Jesús Fernández de Córdoba y Saia- 
bert interpuso recurso contencioso-aid- 
mínistrativo contra la orden del Mi
nisterio de la- Gobernación de 2 9 de 
noviembre de 193 3 que literalmente 
dice: “Exorno. Sr.: Visto el expediente 
relativo a la Fundarión Colegio de ’a 
Sangre de Nuestro Jesús Jesucristo, 
ínstiuMa en Bornos de esa, privinha.

Resultado: Que en comunicación,
elevada por V. E. con fecha 5 de oc- 
i i ubre próximo pasado, 0,0 p.vvLipa que 
Ha exiprosada Fundación se encueima 
regida por un solo patronoi el ex du
que de Medinaceili, don Luis’Jesús Fer- 
iández de Córdoba y Salaibert, consul
tando lo que deba hacerse en este ca
so, a los efectos de la orden de 21 
de agosto pasado, que mandó cesar [0% 
patronos que desempeñan el cargo por 
ostentar título nobiliario, estimando 
essa Junta que diciha orden se refiere 
a las funidaicioneis de varios paironoa 
y no al representante único.

Considerando: Que la orden circu
lar de 21 de agosto último, en su nú
mero primero expresa que en los ca
sos de cesación le patronos que osten
ten el cargo por razón de título no
biliario se hará aplicación, en cuanto 
a su sustitución, de los artículos cua
renta y dos y cuarenta y tres de la 
Intrutíción de catorce de marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve, y como 
quiera que eiste último precepto, en 
caso de inexistencia parcial de patro
nos, confía a las juntas provinciales la 
representación legítima de las funda
ciones siendo aplicable por analogía, 
al caso planteado, ¡el contenido de di
cho artículo, para; evitar perjuicios ai 
iliois intereses de ¡la Fundación y tam
bién que quede huéiriffana de legítimo 
represientainte.

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la asesoría jurídica, se 
ha de resolver:

Primero. Que se confíe interina
mente a esa Junta provincial de Bene
ficencia eil Patronazgo y Administra
ción de la Fundación instituida en 
B cirnos, de esa provincia denominada 
“ Colegio Hospital de la Sangre de 
Nuestro Sieñor Jesucristo” , en aplica
ción de lo disipuesto en la orden circu
lar de 21 de agosto último sobre te
stación de patronos de fundaciones, tí
tulos nobiliarios.

Segundo: Que previo requerimien
to al anterior patrono y con las forma
lidades precisas se haga cargo esa 
Junta de cuantos bienes, valores y do
cumentos ¡pertenezcan a la fundación 
de referencia, dándole además trasla
do de esta orden; y

Tercero: Que se comunique la pre
senté resolución ad tMini®torio 4o Ufe*
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Rienda, a lo» #factoi» opo r̂tmoDS1, Lo que 
(Sigo & V. ®., ¡para su cioaoclmíeiito y 
bramáis ©feotos,

(Madrid, yeintiaueve de noviembre de 
añil novecientos treinta y tres, P. D., 
¡&. Tuñón, Rubricado. — Sr. Gober
nador Civil, Presidente de la Junta Pro 
vinoiad de Beneficencia de Cádiz” .

Segundo: Se formuló demanda fun
dada ©n los hechos siguientes que sus 
ftaacialinente expresan:

a ) , Que ¡por virtud del testamento 
otorgado ©n Ñápeles por don Per-afán 
de Rivera, el seis de febrero de imil 
^umienítos odhenta y nueve, se institu
yó ©n Bornos (Cádiz) el titulado *•Oo- 
aeigio de la Sangre de Nuestro Señor 
Jesucristo" y veintitrés de Junio de 
tmil -quinientos n avénela- ,y .siete se con
virtió en Patronato Familiar de legos, 
[p u ram ente p r iv a d o .

b ). A virtud de la Real Orden d-e 
diez y -sieiis septiembre de mil nóve
tele 11 te os catorce, se. clasificó di oh a Fun 
(dación como de beneficencia particu
lar.

c ). Dictada la Orden ministerial 
de veintiuno de Agosto de mil nove- 
fcientocr treinta y tres-, por la cual se 
disponía que cesaran inmediatamente 
como patronos de instituciones de be
neficencia particular todos los que os
tentasen el cargo por ostcuriar den
las nobiliario®, la Junta de Beneficen- 
eia de Cádiz se dirigió a la Dirección 
General en consulta de si debía se
guirse la norma general en el caso de 
la Fundación aludida y ©1 Ministerio 
de la Gobernación decidió en veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta, y tres confiar interinamen
te el Patronato a la Junta Provincial 
de Cádiz, en aplicación de la Orden 
Circular de veintiuno de Agosto del re
ferido año, el cual organismo debía 
hacerse cargo d-ei patrimonio fuadacio 
nal. Expuestas las alegacionees de rú- 

*ibrica y ios fundamentos de derecho 
que estimó oportunos, concluyó en sú
plica de que se anulara o revocara la 
'•resolución recurrida.

Tercero: 'El Fiscal acepta como he
chos los (contenidos en la. Ordem Minis
terial recurrida y solicita la ¡absoj ación 
de la Administración General del Es
tadio, ;po¡r los motivos jurídicos que 
•expone en el escrito de contestación.

CONSIDERANDO
Dos Decretos de primero de Agosto 

de mil novecientos treinita y sreis y 
catorce de Enero de mil novecientos 
treinta y siete, capitulo cuatro, “ de 
la preestructuraci ón” , con fuerza de 
ley, han destruido de hecho y de de
recho el concepto jurídico de las fun
daciones de beneficrencia general y la 
{función real de las mismas ai incor
porar sus patrimonios al fondo del 
Estado para cubrir las atenciones del 
público servicio asignado a aquella 
eminente entidad de asistencia social, 
.¿disolver sus genuínos .patronatos y 
transformar los fines previstos por los 
fundadores, lo que equivale en suma, 
a la total extinción de dichos cuerpos 
autónomos y de su personalidad jurí
dica.. Por lo cual dado eftoo o.uo

en el presente recurso se discute, la 
pretensión que postula la parte acto- 
ra es irrelevante, en contemplación al 
fin perseguido, por oponerse a la ley 
y haber desaparecido la materia pro
pia del litigio.

FALLO
Be absuelve a la Administración ge- 

foeral del Estado y se declara firme 
y subsistente la orden recurrida del 
Ministerio de la gobernación de vein
tinueve de Noviembre de rn.il novecien
tos treinta y tres.

Por esta sentencia se pronuncia y 
manda. J. Elola.-—Alberto de Paz. — 
Miguel Torres. —  Rubricados.

Fub 1 i cación .--Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo Sr. D. Javier Eloia y Díaz-Vá
rela, Presidente de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma, en el día de 
hoy, de lo que como Secretario, cer
tifico. — Valencia, a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y siete. — A. 
Serrano Santo. — Rubricado.

RAFAEL GORDO GOMEZ, Secretario 
Interino de la Sala 'Tercera de lo 
Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo:
Certifico: Que por la Sección l . fc de 

la mencionada Sala, se ha dictado la 
siguiente

SENTENCIA
En la ciudad de Valencia, a veinti

cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta, y siete; en et recurso conten
cioso-administrativo que ante esta Sala 
pende en única instancia, entre par
tes; de la una y como demandantes 
D. Paulino Savirón Caravaptes, D. Gu
mersindo Sánchez Guisando y D. José 
Carlos Herrera, representados por el 
Letrado D. Luis Jordana y de Pozas y 
de otra la Administración General del 
-i.stado representada por el Ministerio 
Fiscal sobre revocación o subsistencia 
de la Orden del Ministerio de .a Go
bernación de 8 de Diciembre de 1&34 
por la que se desestimó la petición de 
concesión a la Facultad de Medicina 
de Zaragoza del servicio de materni
dad provincial.

visto el presente recurso ante la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo con re
currencia de los Comisarios de la Ad
ministración General del Estado, bajo 
la ponencia de su rresidente Elola; y

RESULTANDO 
Primero: El Rector de la Universi

dad de Zaragoza, D. Paulino Saviron 
Caravantes, ef Decano de la Facultad 
de Medicina de la misma Universidad 
o .  Gumersindo Sánchez Guisande y el 
Catedrático de Obstetricia y Gineco
logía del citado centro docente D. Jo
sé Sánchez Herrera solicitaron que la 
plaza vacante de Médico de la Benefi
cencia provincial, por consecuencia de 
la jubilación de -/. Vicente Gómez Sal
vo, fuese concedida aH último de los 
tres solicitantes, fundando su petición 
en Reales Decretos de 30 dé Sep-

tiesmhre y 18 de Noviembre de 1902.
Por Orden Ministerial de Goberna

ción de 8 de Diciembre de 1934 se 
desestimó la instancia y contra esta 
resolución interpusieron recurso con
tencioso-administrativo los interesados 
de referencia, bajo la representación 
del Letrado D. Luis Jordana de Po
zas.

Segundo: La orden impugnada es 
del siguiente tenor literal: “Vista la 
instancia elevada a este Ministerio por 
conducto «él V. E, suscrita por el se
ñor Decano de la x> acuitad de Medici
na de la Universidad de Zaragoza in
teresando la anexión a dicha Facultad 
del servicio de la Maternidad provin
cial, vacante por jubilación del Médico 
que la desempeñaba designado para 
ocupar la plaza de referencia al Cate
drático de Obstetricia ide la Universi
dad precitadla B. José Oarlois Herrera-,

Resultando; que como fundamento 
de la súplica que antecede, se alega 
que la facultad de Medicina de Zara
goza dispone de una clínica de Obste» 
tricia insuficiente para atender a las 
exigencias de esta enseñanza que es 
eminentemente práctica; que al jubi
larse el doctor que ocupaba el cargo 
en la beneficencia provincial no hay 
ningún otro médico que tenga dere
chos adquiridos a dicha plaza y que 
no desposee a ningún otro médico de 
la Beneficencia de la visita que desem
peña. Resultando: que en 9 de Sep
tiembre de 1932 ese Ministerio remite 
a éste de ,1a Gobernación, a los efec
tos procedentes, la instancia de que 
queda hecho mérito. Resultando: que 
en 31 de Octubre del año último, ci
tado se envió por la Dirección General 
de Administración Ja petición que nos 
ocupa al Gobernador civil de Zarago
za para que sobre la misma informa
se la Comisión Gestora de la Diputa
ción Provincial.

Resultando: que cumplida la Orden 
que antecede por la mencionada Cor
poración el Gobernador, con oficio fe 
cha 27 del pasado mes de Septiembre 
devuelve los antecedentes con el in
forme interesado.

Considerando: que ,1a Comisión Ges
tora de la Diputación de Zaragoza ma
nifiesta que es improcedente la pre
tensión que formula el Decano de la 
Facultad de Medicina por tratarse de 
la organización de servicios de su ex
clusiva competencia, como son los de 
asistencia a las parturientas pobres, 
a sus hijos y a los niños depositados 
en la Inclusa, que corresponden todos 
plenamente a la Beneficencia provin
cial, encomendados a las Diputaciones 
por el Decreto de dieciseis de Diciem
bre de 1868; artículo 74 y 104 de la 
Ley provincial de 1872 y artículos 107 
y 115 del Estatuto provincial vigente 
y demias disposiciones complementa
rias que le autorizan para organizar 
y ordenar los servicios que tiene a su 
cargo.

Considerando: que la Diputación
desde el año 1894 tenía destribuida 
la asistencia de maternidad en dos 
servicios, uno público, instalado en el 
Hisipital provincial a cargo del doctor
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don Julián Teixeira y otro reservado 
o secreto, instalado en la Inclusa y 
a cargo de don Vicente Gómez Salvo, 
que es el Profesor Clínico jubilado y 
«1 servicio ei reclamado por la Facul
tad de Medicina, por entender que ha 
quedado vacante, ;

Considerando: que la Comisión Ges- 
tora en sesión, del día 22 de Octubre 
de 1932, acordó amortizar la vacante ; 
protduciida .por la jubilación del señor j 
Gómeas Salvo y que el servicio aecre- ; 
to de maternidad fuara acumulado a 
la sala del servicio publico qii^ en eí j 
HoirTP’dai ¿ó -aíro,Le por o* k*ui&r to i 
•e&fca última teto, oon ■KtliáiD, be-iK-Oira . 
Perillán, medida- Mía qov aconsejaban 
no sólo razone# económicaM?, .sino la 
mejor ordenación y marcha de ios ¿jom « 
vicios, pues s¿* unen bajo una '.sola di
rección los de tocología y lactancia,
tanto de asistencia reservada, o sacre- ¡ 
ia- como de La pública; prestándose ;
ambos servicios el nuevo edificio ,
de maternidad que tetotem toqteraao ; 
■cdreurssiaĉ eiaiericc vi en el. ano j.Bteá por ¡. 
razonas ¡toman v a  i.e to> ; Tamaic-í* de  ira : 
suficiencia ¡tonn.-

Oonsme; ; . , ' s - • - ' * ,,
provincial está eiüc-ouk:,2ui a a las Di
putaciones por el Decreto ri& i-i :ie .• 
Diciembre de 1888 y por tete Deyes Or
gánicas px-ovxncia3.es y ove a mayor í 
abundamiento el acuerdo quo anteceda \ 
no fué impugnado en tiempo oporfcu- i 
no por haber dejado t;eans-oumr con j 
exceso eí plazo toñakado para la mo- [ 
dliicaoióo cc-ú ¿íú&jXbQ ev ei articulo [ 
cuarto oí,i Ley; a., ate ' n< r"l -¡ , ¡
ños aprobado por Decreto de i de teteu ¡ 
vlembre de 19.2-5, -en re Balón, con el ; 
de 2 7 'de Dietemihre de 1.926, motivo I 
que dio layar a. que quedase firme y í 
aiih sis tent e , I

'teotoiiunamn ' 4-.'- m m ¡ 'a  n 'upad 
■man le '«•*, v . i m
jubilación del señor Gdmiez Salvo, caen ; 
por su base las alegaciones formula- ; 
<la,s por el Decano de la Facultad de j 
Medicina de la MnlversMad de 55a--
raye-12 po? :i. m ;
el articulo 16 del Deereto de este M r j 
nM-erio de 20 de Septiembre de 1902, ¡ 
ni el tercero m  éste de la Goberna- ¡ 
oión de 18 do Noviembre del mismo j 
año, pues en amboa se establece cen ¡i 
suo condición precisa que para que la j 
oe-iijpación de lar plextcs de los Hospt- i 
tales de .Seneficetíreia genci^il provin- \ 
cial o .miinteiopai, por km Catedráticas \ 
de la Facultad cié Medicina, que la® ü 
vacantes que m  produzcan sean áefir I 
riitivas, circu?1 ■-ií"MGria que no eoncvuiTe i 
en el caso que mu ocupa, !

Considerando por último, gao a4e~  ̂
más es hnpr-o<e3áeai.ttí ia y^kdór. d̂  i& ; 
Slacultad por ir laruredu^ ic  ̂ n rD ■ 
ció que reclama, .pu- e.- uDn-i 
secreto e rnccmpauml - ce-, iu 
ñanza por tenerlo así dLpuu.'ní o ei Re 
•gla-manto especial aprobar-o por ia T> 
putacióii en 10 <k> Noviembre de 1.907; 
el párrafo quinto de la primera dispo
sición general del Decreto ele Instruc
ción Pública de B0 de Septiembre de 
1902 y el artículo primero del Decre
to de este Ministerio de 18 de Noviem
bre de 1902* que ratifica, la doctrina

que sienta el Tribunal Supremo en 
Sentencia de 25 de Octubre de 1889, 

Oanisiderando: que aun concedien
do que hubiera quedado vacante en 
ei Hospital de la Beneficencia de Za~ | 
ragoza el servicio u  re o ue matem ; 
nidad del mismo n > e 1 jibn ? lido 
encarg-ar la Oculta j1 vD ia pa
ra sus toes docentes o -oh o I de 
im modo expreso y terminante los p »  ; 
coptos legales de que queda hecho rué« ; 
rito en eí. OoiiBiáeraodo anterior, • 

Este Ministerio, ha aeorclado des- ¡ 
estimar la petición formulada- por el ; 
'Decano .ie ia Facul.lad de Medie ira i 
de la Ijiiivers^üad y declarar subsis- t 
r-ente el acuerdo de ia C r̂ntoéio. Ges
tora de Ux Dipntajción de ^aragom jjoi’ 
el que' ee amortizó la vacaaite que ea 
el aervíeio ii^creto de te Maternidad 
deanmpeñaba el señor' Gtoiex Sv.lvo, 

Tercero. J7omn.rd.adri. demanda tea 
ueemn-entea la. fu n d a n  ios byeboa
qi>- i i m  d b.

a.) tl>uo los DH, DD. ñe 30 ae Be.(.y- 
Uenibre y 18 de Noviembre de 1802 
te adiar, a enteag-ar la Beneficencia j 
Tro tocia ! a tea Facuteadea de Medí- i 

i 4 ' -t. í ;  ̂ e ‘\n dv a t *'C i
yocidee om  el imdor ^ervi î-u módico 
ó.:- a■■:{'!i.eíha. y a irecec-doace >:rj;'*pcnmen- 
tedriri y ato team de oaaedaD.za= 

uj Que ;»ii ia misma capital de Z&- 
i’agova oxdteui ei procedUBte relatteo a 
la mc.i.oría de eüQ'íc.a a ulnú'ngiea.

<a Que la Dlyütateón Provlucla^ 
cié aa-amoca tiauo dividido,-; kre íievvi- 
■mee le  ir. kkrle.r'ri::Xml eu:ír̂ uM;;i-ii- \>c,t.
*'* ' *» - '."’i Bi-mx ek* u? > i 'ó : i r -
ío-my, eu um kaláB1; una, .tedíala m \m 
&ú tí icio aceto al .Bbtfplta-l Prortericial, 
con -cuarenta ombhbi - y otra, -en el- mis 
rno edíllk-i. Qei H'o d o l  o oie® 
eam os,

d) Ola' la * \ '
riólo dispone -de nniea x íM?-
'c uki cu; dím o k estrías ** v e '

l e  cuarenta. <|u* cono rw f ia   ̂ dtenu 
su el rvrtíei.i/Io ur d ^  " i-
Septierníbra de X930- 

ei -Que oegar . * ¡> > t ,
íCrireÍBB'R.Usá5 -do 2 -> m «mi *
1925, por te que . t te ü m  > -ia
Médicos de Mi Bou ftvíí*íC¿ ■ ívm n p<w 
da m m/ i dt i vi geu* r
irisen Salvo ora lamiii.va y ;>u piov  ̂
sito, habría de hacerse de conformi
dad con bu articulo 208= 

t) Que te vacante ladteda- deMa. 
preve¡teee según dispónen Ion 
Decretos aludidos,

•g) Que te Diputación, aoorto .por 
¿noyorte, de votos ia sumeiUisaolto de 
aquella vacante» 

ih) -Que recaams/da por m Umoeml-- 
ciad y para su Faeuátad de 'Medicina 
fracasó ana conciliación inter.lada con 
la Ptpntacito provincial por 
-geuíoia. de los Médicos de la BenefD 
cénete,

i) Que ei Ministro -de la Ceba:ca
cito dictó la orden combatida. Des
pués de alegar e¡n. derecho lo que al 
Buyo estimaron pertinente, los re- 
claim-íauites- termáimnoai .con. Ia súp-liea 
de que se revocase dicha orden Minis
terial y en su lugar se concediera a 
la Facultad de Medicina de Zaragoza

-la vacante de Módico de la Beneficen
cia provincial producida por la jubila- 
cito de don Vicente Qéxmz B-alvo y 
m  su lugar m  designara para ocupar
la a don José Carlos Herir-era.

Citaito. M  Fiacal comtestp estable- 
ei-endo los hechos: I r  La
D-lputacito. provincial de taragoza Ue*. 
m  organizaría la- asiisterticia de Mater
nidad m  dos amánelo» i uno púMíoo, 
ina-tulado en m Hb^pltaí prommeisl y 
obro .neservádo -o secreto en la Xnoiusa, 
a ewvigü (itei mteóteo dow Vicente Gómeos 
Salvo, te cuaa fué jubímdo por cum
plir la adate nyteamarteana el 23 de 
Octubre de lítete -2y La Facultad do 
Medicina de Zamigom solicitó del Mh 
ntetocio áe luBtriiíCcito pública y Be- 
ü'm .á.ries la concesión del servicio de 

i Maternidad provincial, cuya vacante 
• N'1 eoiW'Qw Jo y ei Ministerio de-' 
. La. Cto'beriíaeióíí.,. previo vofoime opiles- 
! t/a a hx ixmceñién. c.e la. .Diputación pro- 

xenciaí que amo-i Mzó 1.a vaca,inte, agxc- 
ynrvdo- ese ssirckteo ai médico encarga- 
do c-rii ocrv.hkri -tec ce.cácter público, 
acoicdk deífe.íí'ikrüíi; te. etete-tetei de te 
Fte,cuitad ce; ia O coea jvcue¡ri¡da. en esto 
pimío.

k' atente eeerm j.caaia. ia excepción de 
'¡■"■.toaupte. -mióte di; ihuiatekenoii por en- 

: -tender que loe pmmpóos 1-sgu.Iec con- 
j tenidos mi los Eeaies Decretos de 30 
] de Septieanbre y  18 de Diciembre de 
j 3lto2, o; ím . a </;; o jn ivciai., i
í oimi -oo oecu rivete-ec no lesionan dere- 
l -olio a [gimo o rentes tente en favor de 
| . m f ‘ • ’f'< í- - ja) . ou-retcer sola-

revote-' oro.. :i-,ri;o incite ¡k aorecionnl; y 
en ce'cnnn aa Le-níite- enonn-ee-- den razQinng 
n;.i id inoo perikiteolns,

<X>NBM>üSjEtA.NDO 
h t / \ too pie ei conte*

te i recepción 
;s[f>1yJ i *. f » ai-
ao ja rí n i "lite touuu ? i
*• cu i f* m v  ̂cxuil'ito de

n - ugn te jarcio inervado
i lifn 0 de OZÓVt por

*. ici niLv -» c Hite-
< í te y 51

fri to to i na Tidales
to, « v i l  o i «u> )«*ê ión de la^
”•03 to 111 n ¿matosa - tp i  j u f xda en el 
oír icnts- _q ^rte-Uk uc la, Ad-
nnnñteraxteón -15 Ttoaq ,¿ue establecen 

; e ui rs m •- n te - < a : Qton toAl discrecional
Couunx cuyo eicjv-v ín a)o cabe el re
curso juri^diccioiml oonteneioso-admi- 
nistrativo aegife lo® términos? del ar- 
t«nuio to 4o • vy de rógimon, retete* 
raóamento f n  o por la jurlspru* 
de?sha- m  « ni tote

teíl .trmto JU íLf 2 éltoíuawto.

Ü tenO
,:fi7 rO. It * ¡7 ' de lüíCOim.»

neto? ki aten  lu oor el Macal, y ae aib- 
íiuten 3 te 4fdm mutación ele la de- 
»y\uct >a mtei. pu «a por ios recurren
tes contra ia Ornen. Ministerial de Go* 
foern&ieión de 8 de Dlcieinlbre- de 1934s: 
la cual cl-eciaramoa firme y auibsish 
tente.

Por esta, sentencia se pronuncia y  
■manida,—J. Elola.—Alberto de Pm  
y Manuel Pérez Jofire,—iEuíbíicadoái.
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PUBLIOACION: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo señor don Javier Elola y 
Díaz-Varela, Presidente de la Sala 
Tercera ¡del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública en el día de 
boy la misma, de lo que como Secre
tario, certifico.

Valencia a veintiséis de Mayo de 
gnil novecientos treinta y siete.—A. 
Serrano Sarto.—Rubricado.

RAFAEL GORDO GOMEZ, Secreta
rio Interino de la Sala Tercera ele 
!k> Contencio so -administr ativo d el 
Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que por la Sección 
primera de la mencionada Sala se 
ha dictado la siguiente:

SENTENCIA 
En la ciudad de Valencia a veinti- 

siete de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete; en el recurso conten
c i o s o -administrativo que ante esta Sa
la pende enere partes de la una y co
lmo demandante el Ayuntamiento de 
Atienza, representado por el Procura
dor don Adolfo Bañegil Picazo, bajo 
la Dirección del letrado don Alfonso 
G. Naranjo, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, represen
tada por el Ministerio Fiscal, sobre 
confirmación o revocación de la reso
lución del Ministerio de la Goberna
ción de 26 de Marzo de 1935, por la 
que se fija una línea divisoria de los 
términos municipales de Atienza y de 
Riofrío del Llano.

Visto el presente recurso por los Co
misarios de la Administración general 
del Estado y la Sala Tercera de este 
Tribunal Supremo, se dicta esta sen
tencia actuando como ponente el Ma
gistrado Pérez Jofre,

RESULTANDO 
Primero. El procurador don Adolfo 

Bañegil Picazo en nombre y represen
tación del Ayuntamiento de Atienza, 
Interpuso recurso contencioiso-adminis  ̂
forativo contra la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 26 de Marzo 
de 1935, notificada el 3 de Abril, por 
la que se deslindan los términos mu
nicipales correspondientes entre aquél 
Ayuntamiento y el de Riofrío de 
Llano.

¡Segundo. Por la indicada represen
tación se presentó la correspondien
te demanda, que se apoya en las si
guientes razones de hecho:

“En 2 de Noviembre de 1933, fué so
licitado por don Cipriano Monge Mu
ñoz, alcalde de Riofrio del Llano, del 
limo, señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral y de Es
tadística el deslinde de los términos 
municipales de Atienza y de Riofrío 
¡de! Llano. A  virtud de tai solicitud 
se incoó el oportuno espediente y hubo 
de manifestarse por la Dirección ge- 
miera! citada al alcalde de Riofrío, que 
debieran de ponerse de acuerdo con el 
Ayuntamiento de Atienza o manifes
tar en otro caso su disconformidad. Y

se dice en el informe del ingeniero 
del Instituto Geográfico obrante origi
nal en el expediente administrativo, 
que en 9 de Abril ée 1934 citó el
Ayuntamiento de Riofrío a-1 de Atien
za para efectuar el deslinde común a 
sus respectivos términos municipales 
©1 día 24 del citado mes y año, sin 
que acudiera Comisión alguna en re
presentación del Ayuntamiento de 
Atienza.

Que como consecuencia del deslinde 
interesado por Riofrío y de que se 
ha hecho referencia en el hecho ante
rior, se constituyó sobre el terreno y 
en sitio designado, el Ingeniero Geo
gráfico don Santos Anadón acompa
ñado del Topógrafo don Enrique Ma
drigal, para efectuar sobre el terre
no como asi lo verificaron, los traba
jos consiguientes al estudio del des
linde de qúe se ha hecho mención y 
que debe de existir entre los términos 
municipales dé Atienza y de Riofrío 
determinante de la línea divisoria de 
la jurisdicción de cada uno.

Y a este acto y además del Inge
niero y Topógrafo ya citados, con
currieron las dos comisiones de los 
dos Ayuntamientos.

No hubo precisión de citar a los 
Ayuntamientos de otros pueblos cuyos 
términos colindan con los de Atienda 
y Riofrío por tener reconocidos sus 
respectivos mojones y no existir dife
rencia en ese sentido. Así lo dice el 
informe en cuestión del Ingeniero ci
tado y nosotros entendemos y como 
después lo demostraremos en la parte 
jurídica de esta demanda, que debie
ron de ser citados también los Ayun
tamientos de Cereadillo, Cinco villas y 
el pueblo de Cerdeñosa (este último 
agregado a Riofrío del Llano) a pesar 
de aquel reconocimiento.

Que practicado así el estudio sobre 
el terreno de que se ha hecho mención, 
hubo de verificarse por el Ingeniero y 
Topógrafo el correspondiente deslin
de tal y como aparece en el informe 
del Ingeniero que lo suscribe.

Pero sin qiue existiera conformidad 
abisolutia entre los Ayuntamientos de 
Atienza y de Riofrío del Llano intere
sados en el deslinde y como así lo di
ce el mismo Ingeniero en algunos par
ticulares de su informe.

Es decir, que no obstante esa dis
conformidad el deslinde se verificó, y 
el informe del Ingeniero que lo efec
tuó fué aprobado por la Superioridad 
y por la Resolución después del Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de 
Abril de 1935.

.Que en cuanto a la línea límite en
tre los mojones 3.° y 4.a a que se re
fiere el precitado informe, no hubo 
conformidad en las Comisiones a que 
aquel se refiere, en el año 1897 entre 
los Ayuntamientos de Atienza y Rio- 
frío del Llano. Y tampoco la hubo en 
cuanto a la línea límite entre los mo
jones 8.° y 9.a como puede verse en 
esa acta de 23 de Diciembre de 1897, 
a pesar de lo que se di,ga en el men
cionado informa, Y  entre los mojones 
9 y 10, o seií m la línea que lo unes, 
tampoco hubo ninguna conformidad

entro Atienza y Riofrío, en el citado 
año.

Que es inexacto que la Comisión del 
Ayuntamiento de Atienza ratificara en 
forma verbal ni en ninguna otra, su 
conformidad con el señalamiento de 
los mojones que se han expresado, y 
a que se refiere el acta de 1897 y me
nos aun que dicha Comisión reeoino- 
cieste que la línea límite entre los mo
jonéis ha de ser la recta que les une, 
ya que ambas cosas están en abierta 
contradicción, en completo desacuerdo 
con la línea steñalada por la Comisión 
de Atienza.

Que no puede admitirse en modo al
guno, que los Ayuntamientos de Atien
za y fie Riofrío estuvieran de perfec
to acuerdo. Todo lo contrario, por lo 
precedentemente expuesto y porque 
predisamente al comenzar el acto de 
recorrer la línea a que se refiere el 
Ingeniero, invitó a las Comisiones pa
ra señalar esa línea de conformidad 
mutua, pero sin que esta se lograra, 
ya que no solo no aceptaron sino que 
señaló cada Comisión su línea.

Que no puede sobreentenderse que 
Ha ¡línea límite entre los mojones del 
acta de 1897, fuese la fundada en la 
topografía del terreno, porque preci
samente este detalle y la distancia en
tre algunos mojones que llegan a un 
kilómetro y en donde existen a un la
do matas y a otro terrenos yermos con 
salientes y entrantes, de estos, hacen 
ver que entre estos mojones deben 
existir otros intermedios.

Pero además y para poder determi
nar si el monte de Atienza se ha ex
tendido o no por los terrenos del tér
mino de Riofrío, sería y es preciso 
que hubiera intervenido la Adminis
tración foresta! y haber informado en 
suma un Ingeniero de Montes que es 
él técnico por su título para haber 
dictaminado con acierto sobre tal ex
tremo. Y eso no aparece del expe
diente que se haya verificado.

Que los sitios que forman la zona 
afectada por el deslinde del monte de 
Atienza con el término de Riofrío del 
Llano, tiene la denominación siguien
te: “Dirección de E. a S. del Monte, 
Laderas de la vdnta. Laderas del Pi- 
zorro. Los Coloraos. El verezál. Cabe
za Negrilla y Camino de Cifuentea”. 
Además las cortas de leña hechas con 
arreglo a los planes forestales a que 
se refieren los expedientes de subas
tas, afectan y se han hecho en todo 
el perímetro o extensión superficial 
del monté y por lo tanto en esa zona 
o faja del mismo a que nos hemos re
ferido y que de consentirse, el deslin
de contra el que recurrimos quedaría 
dentro del término de Riofrío.

Y en los pliegos facultativos de ca
da expediente formulados por el Dis
trito forestal, se consigna los límites 
de cada corte y entre ellos se haya 
enclavada como formando parte inte
gral del monte la faja o zona com
prendida en el deslinde que se discute. 
Y por esta3 autorizaciones y las de 
pastos, se hacen los aprovechamientos 
de las dos clases. Evidenciándose con 
todo ello los actos de jurisdicción del
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Ayuntamiento do Atienza sobre esa 
zona de monte como de todo él.

Que de todo el perímetro que limite 
cíi término jurisdiccional del Riofrío 
del Llano, con el de Alianza, es mon
te dé utilidad pública de ios propios 
de aquella villa a cargo de& Ministe
rio de Agricultura como exceptuado 
de la venta, Es conocido con el nom
bre de ‘MSI Maro ja r , figurando catalo
gado con el núrnero 9, y tiene por lí
mites al N. terrenos baldíos de Atienn- 
e¡a, aü E. carretera y término de Rio- 
frío del Lflano, ai *3. dhmo término y 
1̂ de Cardeñosa > s • O. término de la 

Bodera y  Nabar* os, im propiedad de 
los vecinos de Ai:en<s& y con esta, 0021-' 
úicifm de los propios viene posayéndo- 
se por la citada villa 'desde tiempo' iñ- 
nxoniorialL Así aparece de la certifica
ción que a esta demanda se acom
pasa, expedida por el Secretario' del 
Ayuntamiento de Atienza de 11 de Oc
tubre 193c Y en o u  w ) iñc&eióii 
que t cmiC ? 1 expedida
por e. * v̂.! * 3 de- 1 i ¿ores ai.
de Oca > \j l 2 en u mismo
y  en * » 1 * se t * e la ex
tensión o üUU-.'i .\¿-l,í.Cí- \i.tl Cív-is-""
do monte, es de 1,110 hectáreas..

Y  como la jurisdicción de Atienza lo 
ha sido y  lo es sobre todo el monte, 
también la tiene sobre la zona del mis
mo. objeto de este deslinde y  de que 
se tiene ..hecho mérito.

Y  buena.prueba de este aserto y 
q¡ue/¡fe’" que ' pueblo'óe Riofrío jamáis 
ha 1 m ril tiene jurisdicción sobre 
es 10 ia le ten “-*110 de monte de Atión- 
z& que cQa or^s-ion de os y cii-Acucu’ se 
fca .pretende cu anchi qxmlomim;? t- 
asigpar,■ es el wontexto de esa otra cor- 
tincar m j i  t taubién acompañamos 
a la C1A.1 n * * Lea por el Ingenie
ro Jefe ac id » a ic Montes de G-m- 
dalajé ia  y I u 1c y e  se ve que en to
dos esos’ parajes o sitios del. monte 
que 'se expresan y sitos precisamente 
en la zona, discutida, se han impuesto 
multas por la Jefatura de Montes del 
Distrito, por pastoreo abusivo y, por 
otras infracciones forestales, a virtud 
de denuncias, o de la Guardia civil o 
del Guarda del monte de Atienza, a 
los vecinos de Riofrío. Luego si este 
pueblo-hubiere tenido alguna jurisdic
ción sobre esa parte de terreno o zona 
de monte de que se ha hablado, y que 
pretende ahora asignara a virtud del 
deslinde contra el que se recurre no 
tendría razón- de ser, puesto que no 
habría para qué imponérselas, ningu- 
na úe esas inultas a los v-ecinos de 
Riofrío. Y  también acompañamos a 
«nayor sjoandamiento y corno conse
cuencia dea ejercicio de la jurisdicción 
de Atienza sobre esa zona, uno de los 
recebos o justifican íes de mi aprove
chamiento ¡particular de leñas en. uno 
de los: sitios de la citada zona del mon
te suscrito por el Inegniero forestal 
de Guadaiaja-ra. Y  por lo precedente
mente expuesto bien claramente apa
rece demostrado que la jurisdicción 
de Atienza es como se ha dicho abso
lutamente sobre todo el monte y  sobre 
la zona por tanto de referencia y  que 
el mismo Ingeniero geógrafo congé

na en su Informe y m&rca además en 
el plano con tinta negra.
• Y  el deslinde de que nos estamos 
ocupando, no debió de haoqpse además 
Ínterin no ' hubiera precedido la medi
ción del monte para justificar y de
terminar con la mayor, precisión y fi
jeza, el límite exacto y liasta dónde 
llega la jurisdicción é& Atienza. Y  
esto 210 consta en el expediente se ha
ya practicado.

Es decir, que deslinde del término* 
doblé de preceder el del monte/'

A  continuación se expusieron los ar« 
gum/vxoB jurí&áco-s que se estimaron 
opoi linos. susph*cando por último se 
dictara sentencia declarando.

“Qu e.&e revoque la Orden o Resolu
ción de/ de la. Gobernación.’
de 3 de Abril de 1935, por la que se. 
aprimó; el d'( J» 1 5 n  or / m 
t r e  ’ o s  t é  r r a  o c  1 i r  1

za y Riofrío d<n / 10 1  ̂ <* ví-Ü,Urt 
en que aparece como d 4 n x  pro r 10- 
nal áeíl informe o.d AA.1..V, e.ti.¿Ci. v- cha jJt&- 
ti tul c Ceográü'vj Catastral y de L.v 
t&áfetica, que so acompaña al expe- 
car ; e aíliamísralivc y del que se ha 

me v:óóii en el curso de eúa de- 
iin a A y  c h y j ú r n e n c Y  e n  b u  \ i  y a r  

i.° Que la Fe culi Ai > J V , ¡ A e  - 
raau.trida,? es nula o v¿clora por Ca-e- 
cer de- competencia, para dictarla el 
Centro ministerial de que procede,■ y  

2 r pur<t o' ^osc Jr ic es4-!'
si p- se e la m° A&cn de
la ♦ ’ r t  h h  ̂^ u tth r,
oca*, u { e esc ci< ¿v 3 v  la  se do 1 o 
ll*-. í ( « i  ,í/)Ci i  ̂x p . ^
r<Y Oto n*" oq lumi  ̂ os dv ácicebo 
el la p , ,xat* d *. larióa defiendo 
¡mantenn* " lo /jdmiiiirircic’on el 
estad* ' orlo cclona! de
todo el svome de é 7  conocido 
con t í  nombre d,e y cle los
propio* o o laiita j o figura
con el amer o  9 d i1 Catálogo en la 
provine va de* m i  u segre
gación ni ni:0¡dificac.ió.n de ninguna cla
se; y que en su conseenencia se pro
ceda a realizar un nuevo des!kiele en 
el mentido dse fijar la línea divisoria de 
témimos en la forma que esta repre
sentación consigna en el hecho 4 a en 
su relación con el fundamento legal 
también 4,a de esta, demanda, y que 
determine un Ingeniero forestal, téc- 
¡niieo por su titulo, en lo que se refiere 
al monte citado y en la parte 'del mis
mo colMante con Riofrío 'del Llano 
y previo acuerdo unánime de los 
Ayuntamientos interesa/dos.”

Ttercero, El Fiscal contestó a la 
demanda oponiéndose á ella por las 
razones jurídicas que estimó oportu
nas, aíegtaaudo como perentoria la ex
cepción de injcamipetencia de jurisdic
ción y pidiendo que ' en definitiva se 
absolviera a la Administración gene
ral del ̂ Estado y se mantuviera en to
da su integridad la Orden ministerial 
recurrida. Su contestación la apoyó 
en los siguiente© hechos:

“Que en 2 de Noviembre de 1933 
fué solicitado por don Cipriano Monje 
Muñoz, alcalde de Riofrío del Llano 
del Emo. señor Director General del 
Instituto Geográfico Catastral y  de

Estadística el dasliMe ée Job términos
municipales -de. Atienza y  de -Riofrío, 
del Llano, incotadose eO. oportuno ex- - 
palíente, manjtfo»táa«lo»e al referido, 
alcalde que previamente debían ponw- 
80 de acnerdío Iob ■r&l&ríúm Ayunta
miento® o m m m&o remitir la 00-. 
rrespondiente acta ée disconformidad.. 
En 9 de Abril de 1934 eiité el Ayun
tamiento de R iofrL deí Llano al é»-- 
Atienm para tatusa el ñr-*]inoe co-. 
rnCm a sus rc-^pesfivo® te-minos mu- . 
n-idpali&s el día 24 dA eít" do mes y 
año, sin que acudiese comisión repre- 
sentante del Aymxl&irúen ío cío Atienza 
a pesar de- haber acusólo t* v.ibo" de la 
citación que recibió oportunamente.-

Que la Comisión representante del .. 
a. vuntami'einf^ de Riofrío levantó ia 
correspondiente acta úe no compare- 
cencía del Ay.mlaar:ienro de Atienza,

 ̂ i F  ̂ t 1 t " j.l del .
-/tufa.m ■Cr6t.*'y"r n c > 7? de
Edad - i ’* do.rx r *  * opor-• ,
rnas xrfinvTOH s > x  ̂ í'f^ e el Inge-- 
aj*«. o ■* ■" t í v Amadóiv
acomba rdr  ̂ u " L A
que M?  ̂ re t i  a  sobre
el leí i ¡no pa r  ̂ + ’ »o co-
^■respoíndiente . » t /o ame, lo»
que oí. í, ao x h *3 in  d día 
13 de Nov\.,x>iw a i - >lr* el te
rreno en unión de las dm  comisiones 
de los dos Ayuntamicnios, .sin que m

5 x a loe rdo*
ñ ím  ic ae E^oír o c L^ano* O r «  
osjdüíü -y Cuaco Villas hite, safios m  
Ies \k  ' ^̂ 5 x mo rno Atienza y
F , a í r ?<oeí
Cío 0 < ‘ 1 * * * 'aO** "
jca ns  ̂ o 1 j í 1
Ututo Geográfico y íV"r 1 nst c cu 23 
d,e Diciembre de 189" para reconoced 
la línea térmhio r“0már r, los término^ 
municipales de /* <-‘ “ ^ \ Riofrío def ” 
Ulano....Recoaio^das ^ t ' a  rv* la» ;• 
Ooonisionjes rom rmr' "d 's ^ c i t a 
das las líneas **r' p por una y
otra por no c/sMr acuerdo, se les in
vitó a hacer cixirc n 
ereyeroii oportunas , p niesemab 
ción'de todos ios que jua
garen pertinení c o" cue se cele
braba.

E3 Ingeniero emitió informe’ en el 
que opinaba que la línea límite que 
debe existir entre los términos muni- 
c/paleB de Atienza y de Riofrío del 
Ulano debía ,ir por los sitios que sus- 
einfca y detalladamente señalaba,' 
acotmipanaxxdo para mayor claridad nii 
plano del terreno.

Que el Negociado cx>iT€^p-oiidiente de 
la Dirección General .del Instituto, es
tudió y  aceptó te totalidad del infor
me, encontrándolo hecho con arregló 
a l«as disposiciones vigentes, propo
niendo su aprobación al Director ge
neras, quien la otorgó, remitiéndose el' 
expediente para conocimiento y apro
bación definitiva a l . MtnMerlo de la 
Gobernación.

Que ya en este último departamen
to ministerial efl expediente, la Direc
ción generad de Administración acep
tó el informe del Ingeniero y del Ins
tituto Geográfico y  Catastral y pro
puso aá Ministro su aproteetón q m
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fué aceptada, dictando la correspon
diente orden en 15 de Marzo de 1935, 
notificado por el señor Gobernador ci
vil de Guadalajara el 3 de Abril si-

^Q ne el Ayuntamiento de Riofrio del 
Llano apoya sus pretensiones en e 
acta levantada de común acuerdo en
tre los citados Ayuntamientos, en el 
dia 29 de Septiembre de 1889, que 
acompaña a su escrito de alegaciones, 
que -tuvo en cuenta el Ingeniero que 
practicó el deslinde y autoridades su
periores que aprobaron su informe.

Que el A yu ntam ien to de Atienza en 
apoyo de su  pretensión presentó so
lamente un escrito de alegaciones que 
figura en el expediente, como docu
mento número 3, en el que además 
obran  ba jo  los n u m e r e  3 y 1 el acra 
levantada de común acuerdo entre los 
'A yun tam ientos de A lienza, y FLofrío 
en 29 de Septiembre de 1889 alegada 
por el Ayuntamiento de Riofrio del 
'■mano y copia autorizada de la levan- 
teda por el Instituto Geográfico y Es
tadístico de completo acuerdo enti e 
los referidos Ayuntamientos en 2o de 
Diciembre de 1897 y alegada por am
bos, todo lo que Igualmente fia sido 
tenido en cuenta por el Ingeniero para 
su informe y autoridades que la apro
baron.

CONSIDERANDO

1 Primero. Que la excepción que co
rno perentoria alega el Fiscal es im-
(prosperadle, pues la Orden ministerial 
recurrida reúne todos los requisitos 
que marca el artículo primero de la 
Ley rectora de esta jurisdicción, sin 
que las razones en que apoya de ale
gación sean suficientes para produ
cir el naciimiento de una excepción, 
desde el momento que afecta al fondo 
del asunto y por tanto al resolverse 
el recurso entablado serán tomada3 en 
consideración.

Segundo. Que el deslinde de ios 
términos municipales de Atienza y 
(Riofrio del Llano, se practica por la 
Orden ministerial recurrida de 26 de 
Marzo de 1935. tomando como base 
el acta del anterior de 23 de Diciem
bre de 1897, la que a su vez se ins
piró en los datos que constaban en la 
de 29 de Septiembre de 1889, únicas 
que existían, y siendo jurisprudencia 
constante de la delimitación de los 
términos municipales, ha de efectuar
se en armonía con lo que resulte de 
deslindes anteriores, as evidente que 
la Orden recurrida se amolda a los 
principios jurídicos que regulan la 
materia sin que exista error de hecho, 
ni de derecho.

Tercero, No se ataca a la validad 
dé la expresada Orden ministerial, - el 
que con sujeción a lo que en ella se 
dispone, parce del monte “El Maro jai” 
que sostiene el Ayuntamiento recu
rrente es de su pertenencia, quede en
clavado en el término municipal de 
Riofrio del Llano, pues en loa deslin
des no se resuelve ninguna cuestión 
de pro,piedad y por ello, aun en la hi- 
íjp̂ teisis de que el monte fuera en mi

totalidad de los propios de Atienza, 
se podría por este Ayuntamiento se
guir utilizando los derechos corres
pondientes ■ sobre la parte que radi
cara en el término municipal colin
dante.

Asimismo se trata de una cuestión 
d!e deslinde entre términos y no entre 
montes y como la práctica de aque
llos no prejuzga la de éstos resulta 
improcedente acudir a ios organismos 
dependientes del Ministerio de Agri
cultura, según pretende el recurrente.

Cuarto. Por último la circunstan
cia de no haberse citado a todos los 
Ayuntamientos colindantes con el de 
Riofrio, no afecta a la validez del des
linde, pues con esos términos no exis
tía cuestión de límites y por tanto la 
asistencia de aquellos no era nece
saria.

FALLO
Se desestjpia él recurso interpuesto 

y se absuelve a la Administración de
clarando firme y subsistente la reso
lución recurrida.

Por esta sentencia se pronuncia y 
manda.—J. Mola.— Alberto de Paz.—  
Manuel Pérez Jofre.—'Rubricado.

PUBLICACION.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el Ex
celentísimo señor don Manuel Pérez 
Jofre, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública en 
el día de hoy, la Sección primera de 
ia Sala Tercera del mismo, de lo que 
como Secretario certifico.

Valencia, veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—A. Serra
no Sarto.— Rubricado.

Y  para remitir a la Colección Legis
lativa expido la presente en Valencia 
a treinta y uno de Mayo de mil nove
cientos treinta y siete.

SENTENCIA.

En la ciudad de Valenria, a diez de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete: en el recurso conienc; xio-&d~
müiistrativo que pende ante esta Sa
la, en única instancia, entre partes de 
la una y como demandante Fób % He- 
rraez Salas, representado por el Pro
curador don Luís Bas Lacas a, bajo la 
dirección del Letrado don Eduardo So
lano y  ¡Candel y de la otra y como 
dore andada la Administración Gene
ral del Estado, representada por el 
Ministerio Riscal, sobre rev nación o 
subsistencia de ia resolución del Tri
bunal Económico - administra' ivo pro
vincial de Valencia de 21  de Octubre 
de mil novecientos treinta y se a  ,-obxm 
reclamación interpuesta por el recu
rrente como Recaudador de la Zona 
de y illa r del Arzobispo contra acuer
do de la Delegación de Hacienda de 
7 de Octubre de 1929.

Visto ©1 presente recurso por los 
Comisarios fie' la Admlnistración Ge
neral del Estado >y la Sala Tercera de 
este Tribunal Supremo se dicta e-ua 
sentencia actuando como Ponente el 
Magistrado Pérez Jóf-rre.

RESULTANDO 

Primero. —  Don Félix Herraba Sa
las, interpuso ei día 4 de Marzo dei 
corriente año, ante el Tribunal Con
tencioso - administrativo de Valencia, 
recurso contra el acuerdo del Tribu
nal íEconómico-administrativo provin
cial de esta ciudad, de fecha 21 de 
Octubre de 19 36. El acuerdo recurri
do confirma e'l dictado por la Delega
ción de Hacienda de esta capital, el 
7 de Octubre de 1929, en el que se 
declara al recurrente como Recauda
dor de Contribuciones de la Zona de 
Villar del Arzobispo, presunto respon
sable en el ejercicio de valores del 
primer semestre de 1927, por la suma 
de 60.02U69 pesetas.

(Segundo. —  Previos los trámites le
gales, se formalizó- ante esta Sala, la 
correspondiente demanda y dado tras
lado de ella al Fiscal, ,se contestó pro
poniendo la excepción de incompeten
cia de jurisdicción comprendida en el 
número 1 del artículo 46 en relación 
con el 48 di© la Ley de esta jurisdic
ción con, el carácter de incidente fie 
previo y especial pronunciamiento, al 
amparo fie los artículos 172, 175 y nú
mero 3 del 176, del Reglamento fie lo 
Contencioso - administrativo. E¡1 Mi
nisterio Fiscal funda la excepción ale
gada en que el señor Herraez Salas \ 
recurre fie un acuerdo dictado, por un . 
Organismo fie la Administración Ge- > 
nerai del Estado, en este caso el Tri- , 
¡bunai Económico - administrativo pro
vincial, cotn fecha posterior al 18 fie 
Julio de 1936, y poir tanto el fieKetího 
a interponer el recurso contencioso - 
administrativo queda indefinidamente 
en suspenso, con arreglo ¡a lo dispues
to en el apartado A., artículo 1 del De
creto de 14 de Enero último.

Tercero. —  Dado traslado del escri
to Fiscal a! demandante, éste contes
tó oponiéndose a¡ mismo y suplican
do se desestimara la excepción, Ra
zona su petición en la forma siguien
te: “El Decreto que se invoca por el 
Fiscal como fundamento de su pre
tensión, estimamos que únicamente .se 
refiere a los acuerdos iniciales o to
mados por vez primera por el Go
bierno, Ministerios y  Organismos ad
ministrativos ejercitando la potestad 
administrativa de mando, pero sue 
quedan excluidos, aquéllos acuerdos o 
resoluciones dictadas por los organis
mos administrativos que ejercitan po
testad jurisdiccional, como lo es el 
Tribuna! Económico - administrativo, 
aunque sean posteriores al 18 de Ju
lio de 1936, si en su fondo sencilla
mente suponen la revisión de acuer
dos anteriores a tal fecha y se refie
ren a materios y asuntos completa
mente extraños a las cuestiones que 
ha provocado la Revolución o la Gue
rra. que son precisamente las que mo
tivan y funda mentean i a ló gica, medi
da de suspender al derecho a los re
cursos.

Y claramente nos encontramos fren
te a un caso de ésta naturaleza, ya 
que. si bien es cierto que la resolu
ción inmediata reclamada es de 21  fie 
Octubre fie 1936, no menos cierto
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que, suelde por simple •mecánica 
procesal, pues realmente lo que so 
Impugna es 1 1 1 1  acuerdo de la Delega
ción de Hacienda, que no sólo es an
terior al 18 de Julio de 190 6  que se 
jftj'a en el Decreto d¡e 14 de Enero ul
timo, sino que también es muy an
terior a la de 17 de Febrero del pro
pio año que se establecía en el Decre
to de 21 de Noviembre, puesto que 
dicho acuerdo de la Delegación de Ha 
ciencia es nada menos que de 7 de 
Octubre de 1929.

Además, la resolución del Tribunal 
Económico sencillamente se limita a 
confirmar este acuerdo de la jje 'ega- 
cióu de Hacienda, sin establecer en el 
mismo- alteración ni modificación algu
na que; suponga a pueda estimarse 
como acto administrativo nuevo. Así, 
pues, dicha resolución es una repro
ducción de tal acuerda, e impugnar
ía, tanto es como atacar o impugnar 
aquel, habiendo sido tomada, dicha, re
solución en virtud del ejercicio de una 
facultad revisora y refiriéndose a ma
teria totalmente desligada de aque- f 
lias que política o afiministrativamen- 
te puedan tener trascendencia en. esr 
tos momentos y todo ello motivado por : 
■hechos bien anteriores, no ya a la 
guerra, sino hasta al-advenimiento de :

misma República.

........................ CO iNSiTOEÍtAN iDO ;

;Prm zyo. E l Articulo 1.°, Apar- ! 
íado ' Á - d e l ' Decretó 'fi'é':l'4-'de Enero i 
íntimo disponte “'Quede en suspenso in~ : 
definidoiiii-onle la /admisión .0  tramita- 

’.ción dedos recursos pouténcioso - ad- 
''(óiinistratiyas.. que en jo sú'dé'sivg só P¡ro 
jnu-eyan y de los ya interpuestos,' 'Cual
quiera que Asea su ' instancia, cuando : 

jbo hallasen comprendidos en alguno, 
de los- "casos que siguen: A.)d Récú-r- ; : 
eos contra .resolliciones., del Gobierno ¡ 
o de los Diferentes ministerios y orga- ' 
.mismos de la. Administración genera), 
del Estado .que s-e hubieren .adoptado 
a partir fiel 18 de Julio de 1936.”

Dados los términos categóricos del 
precepto transcrito, es evidente que 
para .la aplicación del mismo se pre
cisa que concurran estos dos: requisi
tos: L Que la resolución recurrida ha- 
yia sido dictada a partir deF 18 d e . 
Julio del pagado año; II, Que proceda 
del Gobierno, de los Ministerios o de 

.otro Organismo de la Adiminigiración 
gañera] del Estado, Pues bien °n «
. caso presente se dan ambas cir^una 
. tandas, desde el momento íp  ova- 
.acuerdo .recurrido .es -de 2 7 de Octu- 

.. bre de 1938 y ha sido dictado por m 
_Trióunal E(c 2: óm‘eo - adminístm íii  o 
. /prorancíe i ue Yílcneia., que es un or~
..g&nismo c Administración' fiené-- 
. ja i del lh lL 'ííi

Segundo ..is  a r g u n i t n t i 
tipleados ;p,or. .el demandante con el fin ■ 
.fie  sentar la tesis, de que corno fecha ' 
, f ie l acuerdo recurrido debe tomarse1 i 

da de.. fia rsolución: dictada -par -la. 
iDelegación óe L.*.'i* m A , carece de con- 
.JBistencia . jurídica. En /efecto,.' }m  re- 
crasos .Conteaciaso •* admintelratiYÓ- se j 

. .|B.tqr.pqnei} /contra Jas resalucijónas 
fiU’é póng&& -Término la "fifia ' 1

dormitiva, ooai kifi-epenfieneiia de que 
confirmen o revoquen otras anterio
res. En: el caso presente extingue la- 
vi a gubernativa en fallió del Tribunal 
Económico - administrativo; por con
siguiente contra este acuerda se re
curre y su fecha es la que ha de 
tenerse en cuenta. Otra- cosa represen
taría dar al artículo' 1 .° del Decreto 
citado, un alcance distinto de] que re
sulta de du redacción, que por ser cla
ra., no admite, ni precisa interpreta
ciones que pugnan con su 'evidente sen 
tifio. Visto, además, el artieolo 2 ,° del 
Decreto mencionado.

FALLO

Se estima la excepción propuesta 
por el Fiscal y se decreta ía suspen
sión indefinida de la tramitación del 
presente recurso. Archívense los autos 
sin ulterior efecto y remítanse a su 
procedencia los antecedentes adminis
trativos.

Por esta semencia se pronuncia y
manda.  -  J. Elola. —  Alberto de
Paz. —  Manual .Pérez Jotre. —  Ru
bricado.

PTJBLICACiIOíN: Halda y publica
da íaé  la anterior sentencia, por el 
Exorno, señor don Manuel Pérez Jo
tre, Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia públira en el día 
de hoy Ig Sección primara de la Sala 
tercera del mismo, de lo que como 
Secretario certifico. ' ’ /

Valencia, once fie Junio fio mil no
vecientos treinta y  siete. —  A. Serra
no. Sárjd, S^tRdbricM-gA*''-5 ' ' ' fifi ó

SENTENCIA

En la ciudad de Valencia a 22 de 
judío fie 1337; en ©i recurso conten- 
ciosc-administrativo que pende ante 
esta Sala, en única instancia, éntre 
partes, fie la una y como demandante 
la “Compañía General de Asfaltos j  
Portland Asla-nd, representada por ©1 
Procurador don .'Eduardo Morales 
Díaz bajo la dirección fiel letrado don 
Joaquín García Gallo, y de otra corno 
den 1 la Administración General
de o: representada por el Miras
te! o 1, sobre revocación o subsT- 
ter i acuerdo fiel Tribunal Econó
mico Adminjsbraitiivo*. Céntrad fie 2 6  fi e 
'> arvu fie 1935 que desestima el recur
ro d alzada interpuesto contra ej fa
llo ikfi. Tribunal E’conó'miico-afimiüis- 
trativo fie Barcelona de 17 fie diciem- 
.fe-re fie 19'3'2 relativo a la contribución 
•fie Utilidades (tarifa  tercera) corres- 
.. pendiente al aíio 1924.

Visto el presente recurso por los ca>' 
■misarios de la Afi;ml¡nis,traid6n General 

Estado, y la Sala Teneera fie este 
-Tribunal Supremo se dicta esta Sen- 
* encía actuando como Ponente ©1 ma
gistrado Pérez Jófre. -

IbEBU'LTA N-DO

Éiiínrro. Como’ eln-secuencía da y*.
• 'sita realizada al 19 fie abril fie 1929,
• por © 3  líEspectór fie UtilMades a 'la  So

ciedad fiomicilíacla en Ra'nc0lona? Com- 
P'añía General de Asfaltos Portíanfi y 
Aslanfi se 'levantó acta do invitación 
haciendo constar que la base de im
posición declarada por la tarifa terce
ra fie la Ley debía enteodersse aumen
tada a Ioís efectos fiscales m . 1,547.000 
pesetas importe asignadlo a la cuenta 
“ Pondo de reserva” . T/a Afiáiiánistrar 
ción de Rentas Públicas gtrfi. 'tomán>? 
fio como ba*se esa camt’ídjaul, .1©, eor o -  
poncliente liquidación, que importó ia 
suma fie 268 ,508?79 pesetas.

Contra esta liquidación á© inteiipusq 
recurso por la "Compañía General de 
Asfaltos Portland Astand* ante el Tri
bunal Eiconóm ico -administrativo pro
vincial fie Barcelona. El roou-nso fu# 
resuelto por sentencia dictada el 17 
fie diciembre fie 1932 en la que se 
acordó:

1.° Desestimar la raelaanación, y
2.° Que por la Administración fie 

Rentas Públicas se liquidaran íniere- 
ses fie demora sobre la cuota cuyo pa
go está, apila zafio por todo el tiempo 
fie] aplazamiento, como disipone el ar
ticulo 2-6 bis de la Ley fie U tilifij- 
des.

Begunfio: Contra esta resol uQóh
interpuso recurso la Compañía ante el 
Tribunal Econósmico - administrativo 
Central, el que fiiotó acuerdo ecm fe
cha 26 de marzo die 1935, por el que 
se , desestimó ■ él recurso interpuesto 
confirmando en toifias sus partes el fa" 
lio- -contra • el -cual se diriigel

Terceros Ei Proaui'ad.ar D. Eduar
do Morales Díaz, en nombre fie Ja. So- 
éi-eda/fi... citada .irnteupuso ‘ a au/yez . re 
curso eontencíoso-adiiidniótmitlyo. .eq¿- 
iferft ©i-,ajeuerdo del. Tribunal ■ Económa- 
co-afiministrativo Central, que se ha 
renací o nado en el apartado anterior.

Previos los trámites lagales se for
malizó por la indicada rapresentaej/m 
la correspondía irte la que ue
apoya en las siguientes rabones fie he- 
oho : "Domiciliada en BiUxao, y con un 
capital de 5.000.000 de poetas J&egím 
escritura públlica de a 11 monto fie. capí* 
tal. autor izad, a en 7 de mayo de 1926 
por él Notario fie Bilbao don.' Calosti- 
no Mai’la del Arenal), existe una So
ciedad fienoiminafia #iCem©atos - Asi and» 
S. A .” , :Oí*yo- c-apif'el está .representado 
por 10.000 acciones de 500 pesetas «le 
valor nominal cada una.

La  Sociedad “Compañía General cié 
Asfaltos y Portlatid Astead*,. fiomkb 
liada en Barcelona, queriendo asegu
rarse el mericafi o en la provincia ú% 
Bilbao, estimó necesario tener .-..el 
tiol  ab ol uto fie la Sociedad Bdb&ína 

r r t  > Astead-, K, \/fe to*
g f " Vi «oquirió la totaBdsd fie las -ac
ción cu esta úMiioui Entidad por-un 
fereed o d e 3.25 0.000 pes et a » : en el añ o 
19 2d.

La reajlldaafi fiel contrato fie adqtii-. 
sición. fie aciones por la “ Compañía 
General de Asfaltos y Portland As- 
land” , aparee© en' su contsvbllidacl. fie 
la que es -sencillo deducir que ei pre
cio de tres millones doscientas cln- 
‘'cuenta mil pesetas s-e entregó en b ' 
«iguien te-forma: 1 ,500 .000 .peseras  ̂ >ñ 
efectivo; y 1.7-50.000 pesetas en ir«&f 
mil aum entas aoeiones fi# -laí-Ga-rfera
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|Ae lia “Coimip&ñxa General de Asfaltos §r Portlamd Asland” (Serie octava, nú- ¡meros 20.001 al 23.500 por su valor nominal).
E l re f le jo  q u e  el re fe r id o  c a n  tra to  

idebiia te n e r  e n  la C o n tab ilid ad  d e  la  
S oc iedad , m i re p re se n ta d a  e ra  en  b ue
n o s  p rin c ip io s  con tab les  la  sencilla  
o pe rac ión  s ig u ien te : 3 ,250.000 pesetas. 
V alo res in d u s tr ia le s : A C aja , pese ta s  
¡1.500.000, a A cciones, 1 .750 .000 ,

C onfundiendo , a p e sa r de la c la r i
d a d  del co n tra to , los em pleados en
ca rg ad o s  de la  C o n tab ilid ad  de  la E m 
p re sa , el vallor nom in al de  la s  aecio- 
<nes de “C em entos A slan d” (B ilb ao ), 
ad q u ir id a s  p o r la  “C om pañía G eneral 
d e  A sfa lto s  y P o r tla n d  A sland ” t con el 
v a lo r  efectivo  de las m ism as acciones, 
re p re se n ta d o  por su v a lo r de com pi a, 
p ra c tic a ro n  el as ien to  en la fo rm a si
g u ie n te : 5.000.000 de peseta s. V a lo r 
n o m in a l; a C aja, 1 .500 .000  p e se ta s ; a 
acciones, 1 .750 .000  p ese tas . 1

P ra c tic a d a  la  operación  co n tab le  n 
la  formia, ex p resada , apareció  la  d ife 
ren c ia  e n tre  el v a lo r  nom inal de las acciones ad q u ir id a s  y su v a lo r  e fec ti
vo, d ife ren c ia  que al c o n s titu irse  un  
sa ld o  fic tic io  p rec isaba  de su cont - 
billizaeión; y a l  efecto, y convencidos 
lo s C on tab les de la E m p resa  de que 
el “fondo  de re s e rv a ” co n stitu ía , a  los 
e fec to s  de la n ecesa ria  com pensación 
¡entre ei va lo r nom inaa,l y re a l o efec
tiv o  de  la s  acciones a d q u ir id a s , u n a  
v e rd a d e ra  cu en ta  reg u la d o ra , tra s la d o  
a  e s ta  ú ltim a  el fic tic io  sa ldo  o d ife 
renc ia .

E n  15 de a b ril  de  1929, un  p ro feso r 
M ercan til ail servicio  de  la  H acien da, 
se  personó  en el dom icilio  de la  Socie
dad  al efecto  de re a liz a a r  1a, o p o rtu n a  
co m probac ión  por la  co n trib ución  de 
U tilid ad es , lev an tan d o  un ac ta  en a 
que hizo co n sta r, que: “Al beneficio  
d e cíl a r  a, d o p a ra  1926 d e 1.127.876 p e - 
se ta s  96 céntim os, hay  que ag re g a r  1 .517.000 pese tas  por asignación  a 
fon do  de re se rv a  y o tro s conceptos 
( 1 .500 . 000  pesetas  es la c ifra  im p u g 
n a d a  por mi re p re s e n ta d a ) . P ra c tic a 
d a  la  liq u id ac ió n  co rresp o n d ien te  al 
a c ta  re señ ad a , sin hacer m ención ni 
m érito  del o po rtu no  escrito  que, im 
p u g n an d o  el con ten ido  del ac ta  lev an 
tad a . fo rm uló  la “C om pañía G eneral 
d e  A sfaltos y P o rtlan d  A slan d ” . an te  la  A d m in is trac ión  de R en tas  públicas 
con fecha 20 de abril de 192 9, a cuyo 
ca rg o  g iró  ésta la liqu id ación  por i-a- 
•riía +er'ce.ra de U tilid ades, que iin-portó 
2 8 6 .5 0 8 ’79 pesetas, se im pugnó la  
(misma en reclam ación  an te  el T rib u 
n a l E co n ó m ico -adm in is tra tiv o  de la 
p rov incia  de B arce lo n a  quien en sen 
te n c ia  de 17 de d ic iem bre  de 1932. re 
so lv ió  en p rim era  in s tan c ia  d e ses tim a r 
la  reclam ación .C ontra d ich a  sen ten cia , se in te rp u so  
recu rso  de ap elació n  an te  el T rib u n a 1 
3Ec onóm ieo -a dan i n i s t r a t i v o C e 111 ra  l po r 
lia C om pañía m i m an dan te , que ?ué a 
mi vez d eses tim ado  por acuerdo  de 26 
d e  m arzo de 1935, que fund am en tó  en 
los co n sid eran do s del ex presado  ac u e r
do que p u ed e n re s uní irse  así: que  n o 
ex iste  el e r ro r  co n tab le  a legado  por la 
S ociedad , toda vez que no se invocó 
¡al m isino p a ra  h ace r la  estim ación, de

su  eaipitail a  e fec tos fiscales en e je rc i
cios sucesivos, ad m itién d o se  como p a r 
te  in te g ra n te  de l cap ita l, el fondo de 
re se rv a ; que el beneficio gravado -'s 
re a l po r no h a b e rse  dem o strad o  la 
ex isten c ia  d e  p é rd id as  en  A sland (B il
b ao ) q u e  p u d ie ra n  d e te rm in a r  la  tá 
c ita  m ino rac ió n  de sus títu lo s  o que 
ésto s tu v ie ra n  u n a  co tización desfavo- 
rabile; que se  en tre g a ro n  va lo res eq u i
v a len te s  a l nom inal de jas  acciones a d 
q u ir id a s , com o son tre s  m il q u in ien 
ta s  acciones que tien en  un va lo r de 
co tizació n  de 2 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas  
(1 .750 .000  m ás 2 5 0 .0 0 0 ); 1 .500.000
¡pesetas en efec tivo  y 1 .500.000 pese
tas  en ap o rtac io n es  de a seso ría  técnica, 
e lem en to  in c o rp o ra l que Ucne un v a 
lo r  estim ad o  por la Sociedad en la in 
d icad a  c ifra ; y que en la  cesión de 
e ste  e lem en to  in m a te r ia l p o r 3.500 ac
ciones de ia  C om pañía G eneral de As
fa lto s  y P o rtla n d  A s lan d ? da lu g a r a 
un  beneficia  p a ra  é s ta , p u esto  que tal 
cesión, no p ro d u jo  una  m ino rac ió n  del 
v a lo r de! activo  que co m pen sara  el a u 
m ento  p rodu cido  por el ing reso  en 
C a r te ra  de d ich as  adiciones.

E n el escrito  de dem and a se expu
sieron  las razo nes ju r íd ic a s  que se es
tim a ro n  o p o rtu n as  y se suplicó se dic
ta se  sen ten c ia  revocando  el acuerdo  
del T rib u n a l E co n ó m ico -ad m in is tra ti
vo C en tra l d e  26 de m arzo de 195o, 
d ec la ran d o  que  la Com ipañaía G eneral 
de A sfaltos y P o r tla n d  A sland, no es
tá  s u je ta  a  la  co n trib u c ió n  de u ti l id a 
des po r ta r if a  te rce ra  y e je rc ic io  de 
1926 p o r los su p uesto s  beneficios R- 
quidadois po r la  A d m in is trac ió n  de 
R ientas púb licas de B arcelona en ab ril  
de 1929; an u lan d o , en su consecuen
cia , d icha  liq u id ac ió n  y o rd en and o  que, 
p rev ias las  rec tificaciones proceden tes, 
se  devuelva a  la  Sociedad re c u rre n te  
la  can tid ad  que re su lta  in g resad a  de 
m ás.C u a rto : El M inisterio  F iscal con
tes tó  .a la  dem anda oponiéndose a ella 
p o r los a rg u m en to s  que estim ó conve
n ien te  ad u c ir, p id iendo se ab so lv iera  < 
a ia A d m in is trac ión  del recu rso  in te r 
puesto , co nfirm ando  el acu e rd o  im pu g
narlo.

Bu e s -rito  se apoyó en los s ig u ien 
tes hechos: ..Según re s u lta  del acta ex
ten d ida  en 15 de ab ril de 192 9 en d i
cha fecha se giró por la  Inspección ve 
H acienda (L B arcelo na, una v isita  a 
las oficinas de la C om pañía G eneral de 
A sfaltos y P o rtlan d  A sland. con dom i
c i l io 'e n  B arcelo na , calle del Paseo de 
G racia, nú m ero  45 y del exam en 5e 
los lib ros oficíale? apareció , que al be
neficio dec-arado  por 1926 de pesetas  
1 .1 2 7 .8 7 6 ,06. hab ía que ag re g a r  pese
ta s  1 .547.000 por asignación  a fondo 
de re se rv a  y o tro s  conceptos. En a 
c itad a  ac ta  que adem ás del In sp ec to r 
firm ó  don F elipe  B ertrán  Güell, vice
g e re n te  de la m encionada C om pañía, 
se d ec la ró  por éste, un beneficio en el 
añ o  1926 de 2 .6 7 4 .8 7 6 ’96 pesetas.

Como consecuencia de la v is ita  de 
in sp e c c ió n  de que queda, hecho m érito , 
la  Adm inistración de Renta-s púb licas, 
giró la liqu id ac ió n  co rrespondiente^ 
que di ó por re su lta d o  una cu o ta  a  fa 
vo r de l T esoro , so b re  la. ¡pro-misional

que se h ab ía  p rac ticad o  de pesetas  
286 .50 9 '79  y no estan d o  confo rm e 

con ella 1-a E n tid ad  hoy d em an d an te  
recu rrió  de la  m ism a an te  el T rib u n al 
líco nó m ieo -adm m istra tiv o  p rov incial 
de B arcelona.

P uesto  de m an ifiesto  el exped ien te  
a la C om pañía in te re sad a , se fo rm uló  
po r la m ism a el opo rtu no  escrito  de 
a legacio nes, expresando  los m otivos 
p o r los cuales p rocedía a n u la r  la liq u i
dación  im pu gnad a que tuvo  en cuen
ta  unos beneficios que en rea lid ad  no 
se h a b ía  obtenido, siendo todo ello ori- 
g iado  ¡por un e rro r  de los contab les 1 
a d q u ir ir  la  C om pañía de que se t r a ta  
la  to ta lid a d  de las acciones de o tra  de
no m in ad a  “C em entos A slan d” , dom ici
liad a  en B ilbao, acom pañand o  a su  es
c rito  v a rio s  docum entos. E n  v ir tu d  del 
acuerdo  d ic tado  por eil T rib u n a l Eco- 
nóm iC o-adm inist ra tiv o  p rov incial de 
B arcelo na , p a ra  m e jo r p roveer y am 
p liad o  el in fo rm e del fu nc io nario  ns- 
t ru c to r  de! ex ped ien te  a  los ex trem os 
in te re sa d o s  por aquél, dicho T rib u n a l 
deses tim ó  la  reclam ación  de la Com pa
ñ ía  G enera l d e  A sfa lto s  y P o r tla n d  A s
lan d  por e n ten d e r que no h ab ía  exis
tid o  en  la  con tab ilizaeión  de las o p e ra 
ciones rea liz ad as  el e r ro r  que se supo
n ía . De la reso lución  del T rib u n a l 
E co n ó m ico -adm in is tra tiv o  prov in cia l 
d e  B arcelo na, re cu rr ió  e:i a lzad a la  ci
ta d a  C om pañía an te  el T rib u n a l C en
t r a l  rep ro du c ien d o  sus a n te r io re s  a le 
gaciones y am p lián d o las  en el sen tid o  
de  que no debe 'ser m a te r ia  im po sitiv a  
lo que no respond e a  1.a rea lid ad  de u n  
beneficio, a p a r te  de que a su  ju ic io  
no  puede d a rse  a los lib ro s  de co n ta 
b ilid ad  el ail/cance y tran scen d en c ia  que 
la. A d m in is trac ió n  ¡les concede.

E n  26 de m arzo  de 1935 reso lv ió  
el T rib u n a l C en tra l d e se s tim a r el r e 
cu rso  en tab lad o  por la  Sociedad hoy 
d e m an d an te , por los fun dam en to s  qu * 
en su acu e rd o  se ex p re sa n .

Q uin to : L a  C olectiv idad o b re ra
A sland , co n tinu a  dora de la “C om pañía 
G eneral de A sfaltos y P o rtla n d  As
la n d ” , ex trem o que ac red itó  d eb id a 
m en te , p id ió  en tiem p o  y fo rm a la» 
prosecución del recu rso , lo q u e  ta m 
bién solicitó  el p ro cu ra d o r señor Mo
ra le s  Díaz en nom bre de  la C om pañía.

Sexto. P a ra  m ejo r p roveer se. d c- 
tó  por e s ta  Sala p rov idencia  con fecha 
4 de ju n io  ú ltim o, en la que se d ispuso 
fu era  rec lam ada de las Ju n ta s  S ind i
ca les de los Colegios de A gentes cíe 
Cam bio y Bolsa de M adrid, B arcelona 
y B ilbao, certificac ión  en que consta  
la cotización que tu v ie ra n  las accione» 
d e  la  Sociedad “C em ento A sland” el 
día 7 de m ayo de 1926 en  q u e  se 
t ra n s f ir ie ro n , o caso de no co tizarse  
en esa fecha, la que tu v ie ra n  en cu a l
q u ie ra  de les días m ás inm ed ia to s, a n 
t e r i o r e s  o p oste rio res  en que se h u 
b ie ran  cotizado.Se obtuvo c o n t e s t a c i ó n  del  (íom P é 
de la Bolsa 5? :'•:•, ' r " • 10
de que d u ra n te  todo el año 1926» U& 

co tizaron  en B olsa las  acciones.
L a D elegación de la  G enera lidad  de 

C a ta lu ñ a  en la  B olsa de B arcelo na  con 
te s tó  que las  acciones no se co tizan  
o fic ia lm en te  en Bolsa, paro me
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atendidos ¿o» ¿antwbdentufe obrantes en 
ia Secretaria do! Colegio, apilaba, que 
el valor nominad de aquéllas el 7 de 
mtxyo de ¡? l*£% podía. considerarse afe 
creó odor d*- an 70 por 100.

La Jim*a d* Bilbao no remitió eon- 
tefe ación.

CONSIDERANDO
Fnmiero: L a  cuestión pi&íit.ea.da,

irastaii'ciadmente ae reduce a determ i
nar si el va lor de las acciones adqub 
ffi-das rpoH Isa. "-Com/par 1a Gonora] de A s
faltos y Portia-ral A id a id " m, V) u« su
p erio r  a/f precio de mi causa* un o Eú -1.
primer supu-esio re.-.ai 1 a nvidexfee que 
áa diferencia existente entre la canta 
liad pagada y el valor superior de los? 
títulos adquiridos, da lugar a que se 
produzica una utilidad que debe - «sr 
gravada con el impuesto eorresdiente, 
Kn la segunda hipótesis no existe .uti
lidad y por.tanto el imjpuasto resulta
ría  improcedente,

Segundo’ Centrado el problema- 
«¡n orne ferramos 5*3 llega a la coiu- a- 
siéí a. Que a| valor de las acciones 
adqu > l’h v fe íOJr>er‘c r gi precio paga
do pe 1 ellas»

P ara  sentar ral afirmación se llenen 
0 n mienta las - siguientes razones:

A . La Sociedad recurrente eyrfeh b  
lizó ]a operación realizada atribuyendo 
& las acciones adquiridas m  valor d© 
cinco millones de pesetas, y como para 
la  adquisición de las mismas sólo rea
lizó un pago de tres millones dosel eñ~: 
ta s cincuenia mi la diferen-
efe de un 10'io n  eccema n feñeuem

..fe  -;í¡3f t i l  pose1 as > o** Lfem r r m
féo. de irsese n a, i *. m iste n n< r* crn ' 

-fondo., ;-qu'@ en ü  -c iso * presea t© sur 
ge  de una operación en la une ©i un 
3>o fe dt aquél se incorpora al activo 
boxi fe sin reauísaj* fenigún desembolso/ 
da ; 1 % n ¿ una -JuBvac «míe ha. de -su-i 
frí^ v, y:avarum wrm¡, fe-ifetVo corres» 
p u t . d n ' f .

•B, La propia Compaf u A-fevi'.rrent© 
viene a reconocer la utilidad. mdiCcioa
giuee er¡ los apuntes de v nu 1 ah l
dó " < „ ‘ i v  y fem m, ' h u: o - :
quiere fes ¡ 1;. 1 do '* Ge mentes fem 
Iana. d© B ilbao fe abona] t í  «. j  ío »c 
de la, adquisición valore- c •»© J - 
componen en. la si guien *
1.® tr e s  >mil qu.iiiieiidas de- sus p ro 
p ias  acciones pon un va lor nora-fe 
©¡a! de un 'millón m  c t -> 0
cu en ta  m il pm-mí-m. y t ■
el , . • oí ■ ; , fe , r» < -
de pesetas; II, Un m ili 
ímii pesetas .en m etálico; ¿ ,;i
316 - -'; '-:cetas rfel peset  ̂ ir* aun n
ckrmm dé As eco ría técnica; etc. Se de- 1 
E fe  i-a Coumifeífei G enera l de A s 
fa ltos feoifelmml y .fefeand. acepta, que 
■el 'i * •
elimo 5 ferias " ’
Quemo , iie p-’v  * -
©fem- f e c fe  <. - i
db-t c; ¡ r\ C11" L ">'C
fj ; • , . , , o ...... n = ...

Q l  U 1 . - r  1 r 1

em - m .;v-.-•• p ’ p.arrp ;lo * Com-
paU...s ,-u i t\ ' • de s: t
tcii-'-ce a ''- r t n'a ‘ -m ica op  — aeor- 
tacAmes no im pínsi- dlgnUnuctóo efec- : 
thm del ""'0 <, o i

■G, Si Be emíínü>:a el ras a l tan o que •

arroja la ContahíLlidad de la Sociedad 
'-'Comentos A&fend de Bilbao-,? «© llega 
a iaémíca. eo-BCsIusión. En efecto, .esta 
Entidad al sentar en. sus libros la ope
ra ,ei ó a rea M za el a , li ace c o n sta.r qu e 
rra-nisfiere, seis mil quinientas acciones 

• mediante el cobro de tres millones 
d o s <: i en t as el ne u e n í a m i l p e s e tas, lo 
que supone que cada una val-e quinien
tas pesetas; y tras mil quíntenlas 
clones las T.ransfiere libe rucias, h 
melones liberadas al. ser de laa m 
:C2,ract¡e]-iísiic.a;s que fes otras, de 
ner e l m ism o valor; y por tanto en. la 
cp:rqufs}:eióii de ellas, realizada^ -iro-r la. 
Conrpañí, ^eneral de ÁBftDlios Port- 
¡land y sin con trapa vt ida que
minore *. 1 .mivo, radica la utilidad 
■oíbt-enida,

B, -Los argumentos anteriores de
muestran que ios asientos p ^ aa’ea lo  
en los libros -d© la BociedaF *°ci ’mi] 
te se ajustan a ia reab'a-ñd, a -  ̂ >-?m 
a ]O'S títulos ad u d n valor vio/- 
t v o  igual al no 1 te  r>o: Muro
la miítiaa que e t - m " ’
■* A,pjizoda no es ficticia, sino real,

H>. Las acciones adquiridas por la 
SfY er>d dem.am;dante no se lian coti- 
*, lo t i  Bolsa. No existen, por eonsi- 
¡guíente eíernentos suficientes, para 
©Jt iuiaí 4«re su valer sea íoferlor l̂. 
u ju im l,  óticas la ca: ene * a de esa coti
zación mido a fes el miinsiancia^ y da
tos que se exinlioan en fes números an- 
i f ’iov^c, foim aa z\ con^encin^leaio í *- 
nv c q*.t v  >a ! 7  es el «ie u 1 ' o 
f i r,nc cL LiPr-- u "A ,  ̂ «, 1 . • ferc
en cunt.-f..' o .aAeáe ..dt.._.u__  t-, .. * ..

*■ ( i í *''* i O ci ,1
 ̂m r  p - i r c  Uí f , * \  J t

o p  m t  / e-  (. 1 i « n r o  ", P  se» B  i i íi i
c-eiion-a. ají ... que oesfo-ue«- a© afirmar 
q - m  i d '  acc ontr nc *ü-
X i'3 l. o  ,  i r n  <-m f n » 4
solicitó- por i-a fí-afe m  mmláenem, p a
ra mejor proveer) añade qu© el valor
ó 1 » ^ . í d ^ n a y c ^ i  1Q ? 0

í r - 1 - 1 3 ~ o I v P J\, 0 O T

r  u* 1 -*
para auimtiir e-ue ifia «í!-;’’!om© a- •■••b- 
cuentr-an depreciadas, ru ta  salo ai.-

por esta, Sala, su fic ien te  paro, clama;> 
tu ar el con ju n io  el© los otaos elmaion- 

c 0  ̂ f I 
t-a.¡r1.o-s am si'ío 'a fa  han sido exairururdus, 

Tea;oe:-o: Gomo eonrecu-encia de lo
i C I  ̂ * 1 U°-> t j

íacnhlae eu fe aleerAs Tí-::-a de IJgl;da.dao 
texto, rerferfeiclo de 2% de -septi&ií).o¡.e 
1 r ** r *- 1 ¡

dad rea,; yocv zata'cae:;a -y ,-defa aya a;:-
a-'-'ayo a á']'-! do «ií V ca V ;];> y .maja;.;:, y y
asi rraatí as ce rao gasto© ued iTáifees. O 
sea. que rfe la cidra ¡de -na- iiadaia. e-'--

1 i a v.
a ac; orna, a. y;; !: o a d o d a r oa a c ■ y a. ba ¡c o o r o- 

uoa’Ctenru,? c'invv..o-j ca m a inrryoiae ■'&
’ nl r oro ,af > r * i O"

v/' de fe 9 o ai-edad >e , yute, r : - a  
su.roa fu*é llevado, a fe  ̂ ¡w i de resufe 
ha fe r de c ;arci»cio y ^ * r ¡T:o no «,©‘ e 
o r T?,f "‘Ti cuenta, <ri  ̂ no se ba to~ 

madrr en la liquidación objeto del 
presento rocur^o.

FALLO
Be absuelve a la Admínistracfetó be* 

nerail del. Estado del recurso «
puas-o y se úealam firmo y subsisten 
el acuerdo imp-ugnaáo del Tmbcnal 
Central Eiconómico-aclmiaiistratívo,

Boa' esta, mi is-entencfe m pron-iin^ia 
y manda --J, El o la, Miguel To?
Lrai ti :h u v  Jofre, lubricados,

1 r i  í’L fe  h\ < ' '  5 >\ L e í (b  y  p u b ü e a d íi

loé b. 1 ít íoj ‘ e a s k por m. fes.-*
te v-Uvb Jim iim í!oii .Pérez

m; g mía Jo ücq '¿hlbuual Su- 
¡iu o  feinmmio auJi-ocia pubica en 
©i efê  bi- ím>, !a sección Primera dé 
la ‘veh? B r e m a  dt «11; aife de fe qvt©
y o u í ' .( < e r t i f í c o ,

<- a, b, uf /a ’c 'fe 1T>37 - -Á 
&ei ra :i o c a r L o, x.u b riealo.

S E N T E N C IA S

En i.a í*.j¡ ir( de , c u - z i i ;  a siete ñ& 
Junio áe tul ru v e r  r ío s  trein-ta y
siete., ve s- ’ >nfe“' icioso- - M -
m inistrativo iqu" v- esta Sala pefed^i
en ó.nica i n s t a ( fe re ;p-arte», de La
urna 3r como demandante la  Ocuaipahla 
M ercantil -Gofectiva ‘‘'H ijos  de Antonio 
Jara •', '‘epresentad-a por el Procm ndor 
don A d o lfo  Bañegil Picado, bajo ia 
dirección del Letra-do don Alfonso Ló
pez de Haro, y de ia otra, y  come- de* 
0  ̂ © fea  la Aurninfefr' 'uón GOrifral 

\\o u ' vp ''r a utaefe’ per el
o í -0 * 1 XvOic re^ocY. ion r ^

* " 1 i . fí p iP,i? K  ozufen’ i o i  * - *-
¡ / - 4 f e

V

í f » iT ¡m o i ^ y p  f e , . ’ ' fe - ¡Ja,
ele Á-lcoiioóes!,

Unto a  presen 'c reí . ©o jfe
« o  w o I "  la / fhiun/Stuic o »
xi .feral fe l Es-i n i o y  ]a Sala tevcoru

' í ' & * * a c-f 4 • t o
le  oí M ro istrado Torren Itolüáu

RE S U L T A D O
ifeim.vio-. '  La  J a i: ; .  Á j j e o i im o m / ib

Alnaaotú (feció or. 18 de Septiem bre
de 1131, ama resolución en la  qu*#- 
acordó- inipomfe a la Scfeafeul H ijos  
de Antonio J a m a  fe m m la mi 2L7á3- 
pesetas.- como im.man en. ia m ita de 
dcifeimfeaafea a gi feafem m: AIefemaes; 
e nma rea a id a en. el caso prim ero dei 
?u im  .0 fe  6 efe i de -tiCi
bferm

v. c- l e ,  < fe“
Se i a . a -. <- - -  - - m ■ t, ra le
■Ql fe-fe ;"b 'm'yfej'’ fe' b fe '' fe/’ fe : fe

al feieamaar ra-a.;afe Le la Quintó, i?,e¡~
' do w .

20 <ie 1 i> a fe. la resolución reeiírriíla
. el fe " ! !

dlmado- por La. felfeo, Jal ; feifefefea-
d - acete de 18 de fe' . afear -fe
! T 3 3 ^

Tercero , ~ - Lfe J - 'n a   ̂ \uCf
x-o Imam-gil Picazo., en nombre b
Con , 4 o c''*1 *’ L< <-T ¿ ''ufe ,--
v a H i j o s -  de Antonio Jara fe p i r 
t é  eserád-o.. el 11 de agomo de- fe*M  
por el que in-terpuso n ^ciUeíj-
clom  - a-dmínistratiyo < a ia tfU*.*
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da resolución, del Tribunal Económi
co - administrativo Central; y des
pués do aportado el expediente y de
más antecedentes administrativos, se 
formuló la correspondiente demanda 
en la que se concluyó solicitando la 
(revocación del acuerdo recurrido y en 
B'u lugar absolver a l¡a Entidad recu
rrente de ya condona que se le impu
so, devolviéndole la cantidad que 'ba
ba ingresado; o, ©n otro caso, se re
voque el expensado acuerdo y resolu
ción declarando que la Sociedad “Hi
jos de Antonio Jara” , solamente vie
ne obligada al pago de la multa de 
8.228 pesetas y que se le devuelva 
©1 sobrante de ia cantidad objeto de 
¡la condena que tiene abonada, apo
yando su pretensión qm los siguientes 
fundamentos de hecho:

1/' Fin 14 de Agioto de 1938, el 
Inspector Regional de Aduanas de la 
Quinta Región, don Joaquín V ilar, 
acompañado del inspector esipeciai de 
Aduanas de Requena, don Mariano 
Sánchez, y del Práctico destilador Ne
mesio iBaquero, se personaron en la 
fábrica de alcohol neutro de vino que 
en Gasa Ibáñez tiene establecida la 
Sociedad regular Colectiva “Hijos de 
Antonio Jara” , al objeto de compro
bar la potencia productora del apara
to para destilar vino instalado en di
cha fábrica.

Después de hacer constar que la po
tencia productora declarada en el ac
ta de producción para cada veinticua
tro horas, fué la de 2.2 50 litro© de 
alcohol de no venta y cinco .grados con 
cinco décimas, ¡y de tomar nota del 
vino recibido para la destilación y de 
las existencias de alcohol que en fá
brica habla; la Inspección, valiéndose 
del Práctico que a su servicio lleva- 
ha, inició a las diez y seis horas del 
mismo día la prueba, que terminó! a 
las veinticuatro horas, dando por re- 
cuitado la obtención durante esas 
Oelho horas de 507 litros d© alcohol 
que determina un rendimiento duran
te las veinticuatro horas de 1.502 li
tros.

Resulta del acta que encabeza el ex
cediente que la Inspección, aún pre
tendiendo cubrirse en su actuación 
con unas aparentes condiciones di© 
Igualdad en las pruebas, entre la for
ma en que venía operándose en días 
anteriores y la en que se devó a cabo 
la comipir oh ación, no i o hizo así, por 
cuanto se prescindió en aquéllas de 
Utilizar el mismo operario destilador, 
que normalmente venía empleándose, 
substituyéndolo por un experto prác
tico que comenzó por establecer una 
salida, continua por la probeta de la 
(prueba de cocidas, que jamás se ha
bla utilizado, porque en esa probeta 
00 hay posibilidad, cadas sus escasas 
dimensiones, de instalar a i cobo me tros 
de más de veinticinco grados; y desde 
el momento en que se cambiaron las 
condiciones normales de trabajo en el 
aparato el resultado que la prueba 
ofreciera no podía ser sincero.

La diferencia entre la capacidad de
clarada y la comprobada en la visita 
obedeció, según se hace constar en el 
acta de denuncia, sin contradicción al

guna por los funcionarios que la reali
zaron, a que recientemente ,y con an
terioridad a la fecha de la visita, se 
había llevado a cabo por la Entidad 
denunciada, un cambio de los servido
res de la caldera de vapor, en vista de 
que los anteriormente uiuizados tenían 
incrustaciones que impedían el aprove
chamiento total de las calorías produ
cidas en el hogar.

Aparece también del acta origen del 
expediente que, según los asientos del 
inoro ue destilación, la primera, opera
ción que en ellos consta, comenzó el 
día 2 de Marzo del mismo año, duran
te siete días completos y obteniéndose 
cada veinticuatro horas 1.225 litros de 
alcohol de 95' 5 y que la siguiente ope
ración, que fué en la que se produjo 
la denuncia comenzó el día 10 de Agos
to, motivando dos asientos, uno de la 
producción hasta el día 11 de 1.220 li
tros y otro hasta el 12, de 1.215 litros 
habiéndose omitido anotar la produc
ción del día 13, ante el inesperado ren
dimiento del aparato, y el 14, porque 
cuando se hizo la visita no había ter
minado la jornada, por cuya razón la 
inspección halló 5.069 litros e¡n vez de 
los 2.34o litros que, obtenidos en los 
dos primeros días, aparecen anotados.

Partiendo del equivocado supuesto 
de los promedios de producción ano
tados en la contabilidad de la fábrica, 
que arrojaban una cifra de 1.223 litros 
diarios, la Inspección llegó a la falsa 
conclusión de que aparecía una dife
rencia en más en la producción diaria 
del aparato de 298 litros cada día, di
ferencia que por ser superior al 10 % 
de los promedios resultantes de los 
asientos, la conceptuó digna de san
ción, y remitió el acta correspondien
te a la Delegación de Hacienda de Al
bacete, por la cual se ordenó a la 
Inspección especial de Aduanas practi
car la correspondiente liquidación. De 
ésta aparece que, reducidos los 298 
litros de noventa y cinco grados seis 
décimas a alcohol de 96 grados, resul
taban 296 litros que, a noventa pese
tas por hectolitro, de impuesto, impor
tan doscientas sesenta y seis pesetas 
cuarenta céntimos, y referidos al plazo 
de un mes, hacen la suma total de 
siete nm novecientas noventa y dos 
pesetas. Celebrada en Albacete, el 18 
de Septiembre de 1983, Junta admi
nistrativa, para conocer de los hechos, 
ante la misma ratificaron denuncian
tes y denunciado sus manifestaciones, 
solicitándose por el último que se le 
absolviera de los hechos imputados. 
Dicha Junta, en el mismo día, falló el 
expediente, declarando, con el voto 
particular en contra del Vocal de la 
Cámara de Comercio, la existencia de 
ia falta de defraudación comprendida 
en ©1 caso primero del artículo 176 del 
Reglamento de Alcoholes y responsa
ble de la misma a la Sociedad “Hijos 
de Antonio Jara” , a la que impuso, en 
consideración a 110 existir circunstan
cias agravantes, la multa de 21.789 
pesetas, triple de los derechos defrau
dados. Contra el acuerdo de la Junta 
administrativa provincial entabló re
curso de alzada la Sociedad “Hijos de 
Antonio Jara” , que fué resuelto por el 
Tribunal FcAnónfico - administrativo

Central en 16 de Marzo último, con
firmando en todas sus partes ei fallo 
de aquella. Junta y notificando aquel 
acuerdo en 12 de Mayo último, la So
ciedad “Hijos de Antonio Jara” , pre
vio ingreso dé la cantidad objeto de 
la condena, en Arcas del Tesoro, con 
fecha 31 de Junio último, dedujo el 
presente recurso Contencioso admi
nistrativo, y alegando los fundamen
tos de derecho que estimó oportunos.

Cuarto. — Si Fiscal, no acepta el 
primer hecho ni los comentarios a los 
segundo y tercero; tampoco acepta ©1 
Cuarto, en el que hace notar un error 
de copia respecto ai alcohol producido 
en los díaos 11 y 12 de Agosto de 1933; 
y acepta los hechos quinto, sexto y sép 
timo sin los comentarios. Y dr.jpués de 
aducir los fundamentos de derecho que 
consideró pertinentes, solicitó que se 
absuelva a la Administración Gene
ral del Estado y que se declare fir
me y subsistente la resolución recu
rrida.

CONSIDERANDO

Primero. — El artículo 35 del Re
glamento del Impuesto de Alcoholes 
dispone que las fábricas declaradas 
para la elaboración de aguardientes o 
alcoholes vínicos pueden estar someti
das al régimen de intervención o sim
plemente al de fiscalización y que se
rán intervenidas las establecidas en lo
calidades donde resida un Inspector, 
salvo que sus dueños soliciten él régi
men de inspección, que se les podrá 
conceder; todas las situadas fuera de 
estas localidades serán necesariamente 
inspeccionadas. Estas disposiciones 
comprenden a la Fábrica de la Socie
dad recurrente, pues dada la amplitud 
de su alcance no pueden considerarse 
como no sujetas al régimen de inspec
ción ninguna de las fábricas declara
das para la elaboración de aguardien
tes o alcoholes vínicos, situadas en lo
calidades donde no resida un Inspector.

Segundo. — El artículo ciento se
tenta y seis, número primero, del ci
tado Reglamento, declara inetirsos en 
delito o falta de defraudación a los fa
bricantes sometidos al régimen de-ins
pección que disminuyan en sus decla
raciones la verdadera potencia produc
tora de los aparatos, cuando compro
bada por la Administración se deter
mine que es superior a la declarada en 
más de un diez por ciento, y la base 
para el señalamiento de la penalidad 
será la diferencia total de la produc
ción entre la potencia productora de
clarada y la que resulte de la com
probación referida, al plazo de un mes. 
Todos estos requisitos se han tenido en 
cuenta para imponer la sanción obje
to del presente recurso; la sociedad 
recurrente reconoció y aceptó el resul
tado obtenido de la comprobación, si 
bien estimaba que el cómputo para 
determinar la cantidad de lo defrauda
do debía hacerse refiriéndose sólo a los 
días en que funcionó la fábrica, y no 
a un mes, como se hizo en la liquida
ción para obtener la diferencia total; 
así como pretendió atribuir esta a cier
tas deficiencias del aparato que no ha 
justificado técnicamente. Sin que por 
otra parte, cumifiLra con el deber de



192 9 de Abril 1938 Gaceta de la República.— N úm . 99

poner en conocimiento de la autoridad 
correspondiente las anomalías que ím~ 
Diera observado en la producción del 
.par&to. Dicha diferencia, total, en la 

forma determinada, es superior en 
más de un diez por ciento a la decla
rada y la base para fijar la penalidad 
tía sido deducida de aquella diferencia 
entre la potencia productora declarada 
|iT la resultante de la comprobación re
ferida al plazo de un mes.

Tercero. — El articulo segundo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación 
declara que se reputarán voluntarios 
los actos u omisiones’ constitutivos de 
contrabando o uv Yuudacíón. El artícu
lo doce de la cj;:roa ley, define como 
faltas de Defraudación elidios actos u 
omisiones ' cuando la cuantía de los 
derechos defraudados no excede de 
veinticinco mil pesetas. En el caso se
gundo del artículo octavo de la propia 
Ley está comprendido el de este re
curso.

Cuarto. — El rhrnafo cuarto del ar
tículo ciento salen! a y  tres del repe
tido Reglamento, invocado por la En
tidad "ocu' '*\le so contrae a faltas 
reghamem.airee y no de. aplicación al 
presente cas. .

FALLu
Se absuelve a Ja Administración Ge- 

jneral del Estado de esta demanda 3/ se 
declara firme y  subsistente la resolu
ción recurrida.

Por esta sentencia se pronuncia y 
manda. — Jó Eloia. —- Miguel Torres. 
— MamiR Pe rea . roí re - na - á ’ l-s .

PUBLICA h±C N. — Dad'3 -  p m-Ru
da :'ítié' la anterior sentón da por el 
Excmo. ;Sr.' don Mlgiiel Ton es RcJdán, 
Magistrado del Tribunal supremo, ce
lebrando audiencia pública en -el día de 
boy. la Sala tercera del mismo, de lo 
que, como Secretaria, certifico. -— Va
lencia, ocho de Junio ele mil'novecien
tos treinta y siete A. Serrano Bar
io. — Rubricado.

Rafael Gordo Gómez, Secretario- inte
rino.'de la Bala Tercera de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal
Supremo.
CERTIFICO. - -  Que por la Sección 

Primera de la mencionada Sala se ha 
dictado la siguiente,

SENTENCIA 
En la ciudad de Valencia, a veinti

uno de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete; én el recurso contencioso- 
administrativo que ante Nos pende en 
única instancia entre partes de la una 
y como demandante el Ayuntamiento 
de Aguilar de Campad, representada 
por eü Procurador don Francisco Brua- 
fia y Entenza, bajo la dirección del Le
trado don Víctor Manuel Ortega, y de 
Xa otra como demandado la Adminis
tración general del Estado representa
da por el Ministerio Fiscal sobre revo
cación o subsistencia de la Orden dei 
Ministerio de la Gobernación de 10 de 
Enero de 1935. sobre deslinde del tér
mino municipal de Aguilar de Oampoó 
v d© Pomar de Valdivia,

RESULTANDO que por el Procura
dor don Francisco Bru&Xla y Entenza, 
en nombre del Ayuntamiento de Agui
lar de C&mpoó, cuya representación 
acreditó; se interpuso' recurso conten- 
cioacHadniinistrativo contra Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 de 
enero de 1935, por la que ne aprobó el 
deslinde del término municipal del 
Ayuntamiento recurrente y del de Po
mar de Valdivia. Y previos los trámi
tes legales y la aportación del expe
diente, se formalizó la demanda por di
cha represeníación,. en la que solicitó 
sentencia anutatoria de dicha Orden 
Ministerial, o que se revocara la .mis
ma estableciendo que los límites en
tre .dichos, pueblos ^ ¿a linea que va. 
desde el mojen F u- jo  en “El Botillo'’’ 
en recta al (F * "* ’ uT o Pisen y de 
ést-e por la normal bu lacia al «eje de 
las aguas del ríe i i£t t > F 
do por el cauce nf-J ' < La m t & 
ta el mojón pue.no en el -Tu:}. ¿ do 
este nombre; apc$ 21 m cn ¿ 1 ?*^  fon 
en los fundamento* <¡ ¡ J o  7 
tes:

Que desde tiempo inmemorial y más 
er-se vacamente desde el úia .5 de Agos
to de IdSd, en que de común ©cauda 
los pueblos ele Aguilar ele , u / mh Vi- 
llallano, y Víllaescnea, pr \ * i2v ~ ños 
éstos al. Ayuntamien--f> út Foiru  de 
Valdivia, se efectuó o* deslinde y amo
jonamiento entre sos orminos muñir . 
cip-aües y  de Ls propiedades que en 
usadla y -comunicad '• mían los dos pri
maros, el término unodcipa! óe figuL 
lar de Campeó se hn exímeme ra la 
yuré qr: interesa m o «mérito «' mA 
el m:*v cVo denominado -iti Pisón, próxi
mo ai rio Pisuevga, ólguioudk* por éste 
y o i ríe C'amesa -.asta eá mojón sito 
en el Puente de ua ai es-a.

Que reunidas en 15 de Mayo de 1934 
comisiones representantes de los dos. 
mencionados- Ayuntsnfientos a fin .de 
intentar un acuerdo, amistoso relativo 
a cual debía ser la línea límite, entre 
los respectivos términos municipales, 
no-, se llegó a la deseada conformidad-

Que constituido sobre el terreno el 
Ingeniero designado por él Instituto 
Geográfico y Catastral y acompañado 
de las comisiones de ambos Ayunta
mientos interesados, después de reco
rrer las  lineas propuestas por ellas, 
ies invitó a- hacer cuantas manifesta
ciones creyeren pertinentes y a presen
tar los documentos que las justifica- 
ren; acompañándose por el Ayunta
miento de Aguilar de Campeo, a su 
escrito de alegaciones una certifica
ción de su Secretario referente al libro 
Catastro llamado del . Marqués de la 
Ensenada, el acta cial deslinde y amo
jonamiento efectuado en el año*1689 y 
una copia a máquina del mismo, para 
facilitar su lectura. Y por la comisión 
de Pomar de Valdivia se presentó con 
su escrito .de alegaciones el acta de 
disconformidad del deslinde intentado 
en 1934, una certificación del Secreta
rio dei Ayuntamiento relativa a dife
rentes contribuyentes de éste, una ins
tancia su.'imita por cu Alcalde al Re
gistrador ele la Propiedad de Cervera 
de Pisuerga, una certificación dé éste 
comprensiva de ios extremos $oliqííar

dos, una instancia antigua suscrita po 
el Registrador y Síndico general dei 
lugar de Viilallaao ,un& relación certi
ficada cié varias fincas sitas esa. la zona 
limitada por la mojonera de dicho 
pueblo y Aguilar y los ríos Pisuerga 
y Camesa y una certificación de la 
Audiencia de .Falencia sobre un suma
rio instruido por delito' de homicidio 
por él Juzgado de Cervera.

Que el Ingeniero geógrafo informan
te, después de reconocer que, según 
documento unido .por Aguilar de Cam- 
poó y marcado con el numero 3, en el. 
ano 1689, se efectuó un deslinde' con 
plena conformidad entre los interesa
das en la comunidad que en. usadla 
y propiedad tenían les lugares de Vi- 
llae&cusa y Villallano con. la villa de 
Aguilar de Oampoó, que por éi exámen 
Areme3o de los documentos, las manñ 
A-Avrooes de Xas partes y ios datos 
t ' n uS cobre el terreno, es eJ mis- 
fu*» que ahora se discute (Reeultaziüo 
ptiricnA; y sin inconveniente de cíe- 
c ~ t r ate dicho don monto es e! único 
y A xxc r 1 derecho *- c los' presen
tados (Consideranele tercero), propone 
a la Superioridad que la línea límite 
entre Aguilar de Campóo y Pomar 
de Valdivia debe ser la que va desde 
el mojón de la Era o Pisón por la nor
mal bajada al eje de las aguas corrien
tes del río Pisuerga y desde aquí en 
recta al punto donde corta el eje de 
la carrtera dé Guardo a- Burgos a la 
divisoria ele aguas de lá pequeña‘sie- 
t iz  dei al Sur exactamente del
r nir¡r mtmno r^ue tr en lo alto d© 
i.c c- v r - * o =' mía í ima desdé ' 
el pumo cíe ent , m, >f « cj > la o&~ 
tretera con ' Ja d;vvj\>:ís m /Icn-aa pof 
la misma carretera b usta el centro del 
puente sobre él río Camesa.

Que aprobada la «propuesta por el 
Negociado y  él Si\. Director general del 
Instituto, se remite el expMArte al 
Ministerio d© la Gobernación, por Or
den de la Presidencia del. Consejo dé 
Ministros, disponiéndose por la recu
rrida,, de conformidad con la Sección' 
y la Dirección genera! de Administra
ción, que el deslinde entre los térmi
nos municipales de Aguilar de Campóo 
y Pomar de Valdivia debe ser el seña
lado en ai informe de! Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.

Que notificada dicha resolución mi
nisterial al Ayuntamiento recurrente, 
en sesión pública celebrada el día 25 
de Marzo de 1935, acordó interponer 
contra ella recurso contencioso-admi- 
nístratívo, después de emitirse informe 
en tal sentido por dos letrados.

Y alegó los fundamentos de dere
cho que estimó oportunos.

Resultando que emplazado el Minis
terio Fiscal para contestar la deman
da, lo hizo en tiempo, aceptando los. 
hechas de aquélla, en términos genera
les y en cuanto guarden relación con 
los que del expediente resulten. Y des* 
pues de reducir los fundamentos de de
recho que consideró pertinentes, solici
tó i a aD.ealuc'ón' de la Admiró.stración 
general del Estado.

Visto siendo ponente el Magistrado 
D. Miguel Torres Roldaru
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Considerando que el deslinde objeto 
del presente recurso, se hizo previas 
las operaciones ordenadas por ias dis
posiciones legales reguladoras de aque
llas, y con la -concurrencia de las Co
misiones de los Ayuntamientos intere
sados, las cuales aportaron los docu
mentos y adujeron es razones que es
timaron pertinentes a los fines cié de
mostrar el mejor derecho que respec
tivamente alegaron, sobre la futura lí
nea divisoria; de cuyos documentos y 
razones dedujo lógicamente el Inge
niero operador la falta de derecho pre
ferente en favor de ninguno de los 
Ayuntamientos discordantes.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en toda la legislación dicta
da en materia de deslindes, tanto ju
risdiccionales como de términos, san
cionada por una constante jurispru
dencia, para la práctica, de aquéllos ha 
de atenderse en primer término a la 
situación de hecho en el momento de 
llevarse a cabo la operación. Y co
moquiera que, en este caso, aquella si
tuación, abonaba las pretensiones de 
ambos Ayuntamientos y por tanto a 
los dos favorecía, según se desprende 
del informe técnico al rechazar límites 
señalados por cada uno de aquéllos y 
aceptar otros en ios distintos puntos 
cardiñales, con razones convincentes 
que conducen a la conclusión de que, 
lo único procedente es dividir la refe
rida Comunidad por igual entre ambos 
asignando a cada uno la parte más ase
quible y justificada en lo posible por 
la actual situación de hecho, es indu
dable que el Ingeniero operador, tuvo 
en cuenta los referidos documentos y 
razones, y no incurrió por ello en los 
errores manifiestos, inexactitudes y ex- 
trailimitaciones que el demandante le 
imputa.

Considerando que las alegaciones de
la demanda y las datos y antecede-o
tos administrativo;:; que ohi au en el 
expediente, no merman los fundamen
tos en que se' base el dictamen que 
aprobó ia orden recurrida, ni condu
cen a la conclusión de que la línea di
visoria señalada, teniendo en cuenta 
los documentos presentados por cada 
uno de los Ayuntamientos cuyos tér
minos municipales fueron deslindados, 
se aparte de la racional interpretación 
que tales documentos merecen.

Considerando que los documentos del 
actor referentes al apeo efectuado en 
el año 1689 y al libro Catastro deno
minado del Marqués de la Enseñada, 
no son bastantes a desvirtuar los fun
damentos anteriores ya que el primero 
no se contrae de un modo preciso al 
deslinde actual y el segundo nada 
prueba por referirse a deslindes de fin
cas projúas de vecinos de Villa,llano y 
de Agúilar de Campo; a inscripciones 
y amillaramientoa de algunas urba
nas y a evitar reclamaciones de ca
rácter gubernativo y judicial que nada 
prejuzga.

Considerando que en virtud de lo 
anterior proSede absolver a la Admi
nistración general del Estado y con
firmar la Orden recubrida. ?

Pallamos que debemos absolver y 
absolvemos a ia Administración gene

ral el el Estado de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento de Agui- 
uir de Campeo, contra la Orden Minis
terial de ID do Enero de 1935, que 
aprobó el deslinde objeto de este re
curso. Y declaramos firme y subsis
tente dicha orden.

nmí por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “Boletín de Jurispru
dencia^ e insertará en la Colección Le
gislativa, Lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—J. xuloia.—Miguel To
reas.--Manuel Pérez Jofre.—Rubrica
dos,

Publicación; Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. Sr. 
D. Miguel Torres Roldan, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública en el día de hoy, la 
Sección 1.a de la Sala 3.tt del mismo 
de lo que como Secretario certifico.— 
Valencia, a veintidós de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—A. Serrano 
Sarto.—Rubricado.

SENTENCIA

En la Ciudad de Valencia a diez y 
nueve de Junio de mil novecientos 
treinta y siete; en el recurso conten- 
cioso-administrativo que pende arate 
esta Sala, en única instancia, entre 
partes, de la uno (y como demandan
te el Ayuntamiento de Madrid, repre
sentado por el Procurador D. Eduar
do Morales Díaz bajo la dirección del 
Letrado don 'Constancio García So- 
casa y Zorrilla y de la otra y como de- 
m andad a, la Adm inistración G en eral 
del Estado, representada por el Mi
nisterio Fiscal sobre revocación o sub
sistencia de la 'Orden del Ministerio 
de Instrucción PuYiica de diez y seis 
de Febrero de ¡mil novecientos treinta 
y cuatro, declaratoria de exención en 
el pago de Contribuciones especiales 
por obras de reforma en la calle de 
Los Estudios.

Visto el presente recurso por los 
poimisarios de la Administración ge
neral del Estado y la ¡Sala tercera de 
este Tribunal Supremo se dicta esta 
sentencia actuando como Ponente el 
Magistrado Paz Mateos.

PtEiS'U'OÜTAiNlDíO '
Primero; El 6 d¡e Septiembre de 

19*3-3, se dictó por el Ministerio de 
Instrucción Pública <y Bellas Artes 
Orden comunicada al Director de la 
Escuela Superior de Arquitectura, pa
ra que se abstuviera de satisfacer 
ningún recibo correspondiente al im
porte de contribuciones especiales 
impuestas por el Ayuntamiento de 
Madrid por reparación de las aceras y 
vía pública en la parte correspondien
te al edificio que ocupa dicha Escue
la y la de Artes y Oficios, propiedad 
del Estado sita en la calle de los Es
tudios.

¡Segundo: Contra esta Orden Mi
nisterial comunicada al Ayuntamien
to de Madrid en 16 de Febrero de 
1934, interpuso éste el presente re
curso, formalizando la demanda en J

solicitud de que por la sentencia se 
ravoque diüha Orden, declarando la 
incompetencia del Ministerio 'para 
dictarla,, y en todo caso declarar fir
me el acuerdo municipal que ordenó 
el pago, por 110 haberse recurrido; y 
en cuanto al fondo revocar la Orden 
predial]a declarando que el expresado 
acuerdo municipal responda ai artícu
lo -i 53 número segundo del Estatuto 
teniendo por ello el Estado la obliga
ción de satisfacer las cuotas que Le 
fueren asignadas por el expresado 
concepto, como propietario de las fin
cas en que están instaladas las Es
cuelas de Arquitectura y Artes y Ofi
cios en la calle de los Estudios.

Tercero: El pedimento de su de
manda, lo fundamenta ei Ayunta
miento de Madrid en los lietíhos si
guientes: Formado presupuesto por el 
señor Ingeniero Municipal para insta
lación de pavimento, aceras y refor
ma de alumbrado en la cañe de Los 
Estudios, se detalló la cuota corres
pondiente a la ifaahada que ocupa la 
Escuela de Arquitectura y Artes y  
Oficios en la expresada calle, y los 
anuncios oportunos se (publicaron sin 
que por parte del justado, pro
pietario de ios inmuebles se entabla
ra reclamación de ¡ninguna clase.

Se intentó cobrar la cuota corres
pondiente de las Escuelas de Arqui
tectura y Artes y Oficios en Junio de 
1932, por razón de las obras en la 
indicada calle de Los Estudios, sin 
formularse ia menor oposición hasta 
entonces a ms procedimientos seguidos 
iqu-e ni siquiera se discuten en la Or
den, que dice así: En sesión pública 
del 3 de Marzo de 1933 acordó el Ex
celentísimo Ayuntamiento aprobar las 
cuotas, ¡publicándose dicho acuerdo 
en el Boletín Municipal del día 9 de 
igual mes, y más tarde se desestimó 
la única reclamación presentada qu.e 
no lo fué del Estado ni de nadie en 
cuanto a las escuelas de Arquitectu
ra y ¡Artes y Oficios.

La única controversia ha surgido a 
virtud de la papeleta de la Recauda
ción de Arbitrio^ pero en ningún mo
mento anterior y se da el caso curio
so de que en 29 de junio tuvo de 
ello conocimiento ei Ministerio, y con 
respecto al Ayuntamiento, nada se hi
zo -antes de esa fecha ni hasta el .8 
de s-eptiembra siguiente en que se tras 
lada la Orden del Ministro al Direc
tor de Arquitectura y éste en 7 de 
•marzo de 1934 la traslada a su vez al 
Exorno. Ayuntamiento según certifi
cación que se acompaña y que además 
contiene los particulares de que cuan
do estuvo expuesto al público el anun
cio correspondiente, así como también 
ei informe del Registro general deter
minando las reclamaciones presenta
das! sin que. exista la del Estado, por 
'medio de la EóeueA de Arquitectura 
ni de ningún otro Centro. Los Letra
dos consistoriales emitieron informe 
signiñicando la necesidad de interpo
ner recurso para lo cual era preciso 
tener en cuenta la fecha ele la notifi
cación en 7 de marzo de 1934. Esto se 
informó el día 10 áe\ propio mes. 
Vencía por consecuencia el término el
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& de jimio ae iy M  y se inició por rs- 
«eríto -dél 1.° de junio constando la bi- 
iMig-encia oportuna para ai repartimien
to el día 4 .

C uarto: ©1 Fiscal de la ju risiic-
jeión se opone a la demanda pidiendo 
rtjue de la misma se absuelva a la Ad- 
iniinstración Cíen eral del Estado, decía» 
raudo la validez y -subsistencia de 1a 
Orden Ministerial recurrida,

CONSIDERANDO
Prim ero: La. cueri¿ >n planteada en

este -pile.lt o se con1 una a si en Estado 
*?stá. exento o ¡10 de I nn°o al Ayunta- 
miento de 'Madrid de la Contribución 
ospeckii por Aste establecida a-i ampa
ro del articulo 310  número segundo 
én  relación non el 3 5 4 , ambos del. Es
tatuto Municipal, por mejora de paví- 
m entación, añeras y alumbrado de 1.a 
calle de Los Estudios en la que está 
«rio bl edificio propiedad del Estado, 
é n  el que funciona la Escruta Especial

■ tí.e Arquitectura y la de Artes; y Ofi
cios.

Segundo: De dicha corurrbtició'ii,
yugulada- en Is. Heeción II1 del ca-pítuio 

• III del título IV del Estatuto Munici
pal, no está exento e l  Estado, porque t 
«i bien en el párrafo primero del ar
ticulo 258  de aquel Cuerpo legal se 
establece la  exención por razón de los 
servicios que inmediatamente intere
sen a la defensa Nacional, en el párra
fo  segundo del prapio artículo se dice/

■ que esta exención no será, extensiva- 
a  las contribuciones de los apartados^ 
éntre otros, e ) ? f) y e) del artículo 
3 5 4 , que son precisa-mente los que ¿>e., 
sefleren a ■ pavimentación,' - aceras: •' y  j. 
alumbrada por 10& que el- AyuM amieny 
40' d e Madrid hizo figu rar a l Es tad o ' 
vomv eoniitriibujyen*®, -por ser propieta
rio en la calle de Los Estudios a  la

' que afectaron las obras de’ aquella na-- 
-•turaleza, ■ -

Tercero: E>1 Estado está, pues,
obligado a satisfacer al Ayuntam ien
to de Madrid la discutida contribución^ 
debiendo al efecto, revocarse da Oí den 
(del Ministerio de Instrucción pública 
de 6 de septiembre de 19-33 que ne-gó; 
«aiipago y declaré la exención,

FALLO
Se revoca ia Orden del Ministerio de 

Instrucción Pública de 6 de septiem bre 
de nxifl novecientos treinta y tres que 
ordenó el no a]  ̂ v mtamiento de
Madrid de la < )mí i on por o lr‘ . rs 
«le • pavim enta r r c liumbrado de 
M. cálle de Loe Estudios en la que el 
OEriiado es pro-pietta-rio d el edificio en. 
que e ri i ]/talada .la Escuela Especial • 

*-de Aiquit< fum> ‘.y la ále Artes y O i - : 
‘üíc  ̂ ü^'1 ^  mióse ja obligación en que- 
vieh*~ rviabo de - satisfacer -las ouo-: 
4as -que por- - tal concepto le fueron- 
dignada, s...

- - Por esta Sentencia se pronuncia, y.- 
to&nda.— Alberto de ...Paz. Miguel To~: 
Tres.■ y» 1 7 no Enjuto, rubricados, •
• • PEDI TC riTON: Leída, .y., publicada 
■ibó Is a/'hí or .sentencia por ,el Ex™ 
keele?i‘ > mu rañor clon Alberto de Paz 
M ateo., m ,,istrado del Tribunal Su- 
Ipremo, eelebran-cl o audiencia pública 

oí día boy, la. Sección- Prim era

.de la.. SaJiia Tercera del mismo, de lo 
que como Secretario certifico,

Vaienlcia, a 21  de junio de 19 3 7 .-...
A. Serrano Sarto, rubricado.

SENTENCIA

E la Ciudad de Valencia a diez y 
siete de Junio de mil nórmele 11 ¡os 
treinta y siete; en el recurso conten» 
eioso- adm inistrativo que pende anta 
esta ¡S¡aiA, en única instan-cía, entre 
partes -de ia un¡a y como demandante 
¡la S. A. wHidráulica S-anlMían-ari re
presentada por el Procurador D. Adol
fo Bañe-gil Picazo, bej:o- i¡a dirección 
<i el Letrado don Luís García Goyanea 
y do la. otra como- rliemaindada la  Acl- 
miimetm'Cíón General del Estado re 
presentada por cd Ministerio Fiscal so
bre revoicac-i-óu o .S'U-bsisteuoia. de la 
Orden del Miiniot-enio- de Agrioultu-ra 
de veinte de Marzo be mí! novecientos- 
treinta- y tres 'sobre 'cobro a los abo- 
ambos del mínimo consumo de ener
gía  eléctrica.

Visto el .presente, recurso por los 
Comisarios de la  Adminb ti\~ c&ón Ge
neral del Estado y la Sala Tercera-;de 
.-este Tribunal Supremo- ¡se dictia esta 
Sentencia actuando coime Ponente el 
Magistrado Torres Ttoldám. . . . . . .

R E S U L T A D O
Primero- Por el Ministerio. de 

Agricultura, Industria y Coimer-oio., se 
dictó cop. fecha. 20 de M arzo de 1 ;9 3 3 , 
ia/' Ohden: M ínkteriail on ya - p&rtje $i’SR 

, positiva, dice a s i: “Q u e# e ¿eeiar©,-;quei 
ia  Hidráulica- Santisllam, S. A, no 
-tiene derecho >a percibir de sus a b o  
ncidqs. mkúmo. de., consumo mí alquiler 
de contador; que ,por lo  que ¡al -ex~

■. t  remo' - -be ¡kiis. -refoimais- - en- País" instala- 
cioneis- parit-ieulaires' se refiere la  .Oomr 
p-añía Hidráu.:l;ica Banitillaim ¡puede exL 
.gir a  -los ab'OíiiafdoB., úinócamente, ia  re» 
par-ación de deterioros y bañas, as! 
corno- que -dichas instalaeíornes sean 
puesifus en las 'condicionen que -señala 
■la Orden de 20 de Enero -de 1926 ; 
Y que respecto a la¡ fiainsa, se • manr 
tenga el -o-r-den júrico estábíeeído- has- 
lia que, por u m  bispoMcilión -de mrá'Cr 
ter general, se modifique el régim en 
be l&¡ñ- míem/as” . Dicha, Orden fué acia» 
rada por otra de 7 d¡a .Abril b e f mis- 
ro.o -año-, en el sentid-o de que, aquella, 
110 -afecta a-] régim en ele .s-uministros 
a Madrid,... ... . . .

Segundo, Contra -dáicha Orden in- 
.. t-erpuso Kix tiempo recurso conterKiO» 
sü-adm-im^inativoi, -la Sociedad Ano ni» 
nm H idráulica -Sanitiilana, ceprenen a 
da por el Procurad or don ñ do uj

• Ba-fiegi:! píc-ü-zo.— Y  después; d-e- ap or
cado- a;l exp-edienle adm inistrativo; se  
formuló ia  uenian-da- en Xa que s e ■ 'con
cluyó ao'lleíúaiD.do- que ■■■&.& revocaran*  
a q u e je  reaioluoion-esi m inisteriales, y

• que, m  m  lugar, ae decte-as-e q-iie en 
v-irtu-d d-e lo dispuesto -en el párrafo- 
segundo 4>el exti-culto- 4.&' -del lte»a?l Be- 
er-eto be 12 be Abril de 1924 y m  0L 
■s,rtíotíi« í l  «  p m - -U

verilicsició-ii Re Co-n.t-ad.ores, ¡la. Socled-ad 
recurrente • tiene perfecto derecho a 
cobvav a toboe 'sus a-uioumboía un. -nimi
mo -de co'nyíiDXQ o -alquiler- de eomndor, 
con la, únlea condición -de qu-e. o o m  
le cobren amibas- -cosas, -a kx vez a m\ 
mismo abonado;, y  que se confirmase 
ha o-rcíen recurrida -eiii cuanto meouoce 
a. la- Entii-bab demandante Al. d-erycho 
a erigir a sus- ab-ornad-os la  preora-ció-n 
.d-e fianza p-aria resp-on-der' del cum-plí-, 
míen l o del co-nl-rat o- y. pava, •exigir 
iiguialmearte a sus &-bona4frs¡ qiife -repa¿»̂ a 
-po-r cuenta be ios mismo® los dele» 
riorotu y daños -de &U©. •infiftaÍ}a.oio*ries y 
que estas .sean puesta en t e  eoxidiCH> 
nes que señala la Ord-an. de 20 de 

: Enera fie 1 9 2 &.— . apoyando bu. pro  ̂
tesiisiión. en las siguientes fuMíain-eniioa 
de hecha: Noticio,sa la  "HádráuMcia,' 
Santüllana, S. A .” be que, yar-iose ver 
cino'- dri 1 uoblo de Piientóarra], ven-iau 
ór ■ 1  ̂ 1 f  p h* © Clú’bo AriririsG rn-rira 
alu ni ledo temen do lám paras cí©
í i - v ) 1 j) r ' ’ ( 1 y e o-rv, ir:v> c > q r » i ¡\ q 
*■0 i "  'u «>*•«• ' * uto al sabe  ̂ na. 'izan
do l » abo ia- r*or eo n valer rimo o que 
no f- *-5p 1 1 001 d ’ ho upara t-o, or<R.ur} 
li'L.a \¿i-> í  de jas ,< ' rtrii q ue dúo eouiiu 
era* d n  ’a canh 1 i na don del con-sunid 
17 a uu53 J on f o en 11 uchos caí.?os y e®. js-u 
consiecui u'da, una de M b  medidas que 
tofuió rué ila, be be-jar ' en eadia ciasa 
unía nota- be ¡los a¡rregu:tis que ueec&iV 
taba la ins-talación p-aáa vo-iveá; a  •estar 
en., rvradiciones be-- que no faciltUi-ra 
-esos hurtos" dé flfiid-o y 4e q u é ’ *11*0" se 
¡perjudicase -a la Einxpnésa comsúáEién* 
dolé un f.iúldo que no ee pagaba/1* 
ía-ro medida tan juri/i nra cquri

- -i aviva,' ■ -tuvo ■ 1a ' virtud be
• algunos abanados qué como repara■ “-a 
a.cudi-er'o.n al Ministerio be ÁgrkvaiíLir* 
re,, Íriíbiis-trl-a y Comercio con udi. 
c-rito pklíeiid-o ia ,' pul> -‘•‘••ic'ón d« .jxa 
Oirbein: •aciLtúato-ri-a d-e1'lux <x»
tremios: Si la  “Hidráulica Ga/RiLara'8 
tien e derecTio a cobrar a .  *50» aborta» 
-dOK -d-e luz; un- iriíntimo <le üaLvsmucq 
m . iíen-e de;echo a exigir sus v X u n c i r -  

d o  ^Uf dopOnUen una lixivia paia. r * ^  

n o ^  <°r bel xonxüinu; sí L̂ -.s-y íiim-s.i.o . 
a exigir a sus abonado^ que pongas! 
,-pocf <eu cuanta el .cionlurior; y sí :a 
refo-rm-a d-e • 'las inst ¡ah; «c ion & n  k*u** 
•1-aeiB deben hacerlo los > ;&
empresa,.

El Ministerio ordenó que, a fin de 
poder re sol ve- * d-ĉ  a instancia js>xi 

más elementos de jmciü, se oratM a 
un amplio infoime por ja ¿  ’fuiut ue 
Industria de la provMom Mad o, y 
en dicho" informe n-c- n
la percepción iinm'mo be eyi,j ;v o 
quo la Hí i v l’ca ^rr-Li'ar/ nc tu ™  1 '  

derecho a tobrario; larriléxi. reom tce 
el x'eferiao iniorme, como no 
menos, que nr espociqie \ v  justo, j  ^  

hihir la ■ constitución Rrrva qué »%  

cuestión de una 01 * ícn , ' , a e i \ t <  y v
rídi/ca y -esribicc ,*0 ¡ u ‘ lo U'gusri*J*v- 
civ-il; y por mtiino en ¿a Fa.rte rd fy  
rente a la  restauración dé 'las métala- 
clones, después d e ' réconbcér- e3 dere- 
olio -be- la  empresa para exigir 
éstas se eneuefitren en 'aebidas cónbl^

- clones’ y'de'reconocer asimismo que xa 
parte* de tastalacíóñ cons^rendifí» t£r
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tre el contador y la acometida debe 
repararla el abonado, acaba por des
conocer el indiscutible derecho de las 
empresas a exigir que se mantengan 
en condiciones que garanticen el que 
los deterioros producidos por el tiem
po no puedan ser aprovechados por 
los mismos abonados, que tienen la  
o^igación de repararlos.

Basándose en el anterior inform e y  
sin tener en cuenta las solidas razones 
con que rebatió la —rección de la H i
dráulica Santillana las conclusiones 
del mismo, el Ministerio de A gricultu
ra, Industria y Comercio dictó la  Or
den de fcha. 8 de Abril de este año, y 
aunque del texto de la parte  expositiva 
de dicha orden se desprende que sola
mente se resuelve acerca de la recla
mación de dichos abonados, el no ha
cerlo, dicho así cvaramente en la  p a r
te dispositiva, ha causado 110 pocos 
conflictos y trastornos a la Sociedad 
que represento.

Solicitada aclaración de este último 
• extremo., v - Ministerio dictó la orden 
aclaratoria ue 9 del mismo mes y año: 
ahora, bien, como aranas disposiciones 
han causado un perjuicio grave a ,a 
Sociedad Anónima H idráulica Santd ia
na y vulneran los derechos que con 
anterioridad tenia reconocidos se lía- 
visto en la. precisión de form ular esta 
demanda; y alegando los fundam entos 
de derecho que estimó oportunos.

Tercero: Emplazado el Ministerio
Fiscal, contestó e¡n tiempo, aceptando 
sustanciaímente los hechos de la de
manda en cuánto sean fiel reflejo del 
expediente administrativo. Y después 
de alegar los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes solicitó que se 
dictara sentencia absolviendo a la 
'Administración General del Estado.

CONSIDERANDO
Primero: El artículo 4.°, párrafo 2.° 

del Real Decreto-ley de 12 de Abril 
de 1924 dispone que, para las empre
sas existentes en el momento de su 
publicación, se considerarán como ta
rifas de aplicación las que efectiva
mente se aplicaron en la fecha del De
creto, resolviéndose las dudas, que pu
dieran suscitarse con arreglo a los trá
mites fijados para las empresas eléc
tricas por la Real Orden de 14 de 
Agosto de 1920.

E3ta última Disposición atribuye al 
Director General de Comercio e Indus
tria la resolución de tales dudas sobre 
las tarifas aplicables, estableciendo de 
este modo una inspección permanente 
sobre el funcionamiento de dichas em
presas, en armonía con toda la legisla
ción dictada a tales fines por tratarse 
de servicios públicos, según declara el 
artículo 1.° del citado R. D.-ley. El 
artículo 8.° de la misma Disposición 
legal prohíbe, dé un modo terminante 
y  absoluto, exigir al abonado pago al- 
jguno que no esté indicado en las tari
fas de aplicación que figuren en la ve
rificación oficial.
. La empresa recurrente ha debido 

probar, según le incumbía, que, con 
anterioridad a la fecha del repetido 
Decreto, tenía Incluido en las tarifas 
gue aplicase, la percepción de un mí

nimo de consumo, bien se midiera éste 
por contador, a tanto alzado o con 
aparatos limitadores.

Y comoquiera que tal prueba no 
fué aportada al expediente adm inistra
tivo, es indudable, la —utidad recu
rrente, no puede invocar él precepto 
que alega como base de un derecho 
respecto a este extremo.

Sin que obste a esta apreciación la 
existencia de contratos en los que fi
gu ra  la cláusula oofigatoria de un mí
nimo de consumo ya que, aquéllos, se 
aceptaron acrem ente y sobre los mis
mos no consta que se haya promovido 
cuestión litigiosa de ninguna clase en 
la que, en su caso, se hubieran hecho 
declaraciones acerca de la validez de 
dicha cláusula.

Segundo: üíí artículo u i del Regla
mento p ara  la  verificación de contado
res y regularidad en el sum inistro de 
energía eléctrica aprobado por Real 
Decreto de 9 de Marzo de 195-1., auto
riza a  las Em presas a fac tu ra r los 
sum inistros a  base ue contador, a  tan 
to alzado o con lim itador ele corriente, 
pero, en todo cs.so con arreglo a las 
ta rifas aprobadas por la  A dm inistra
ción; igualm ente autoriza el cobro del 
alquiler del contador con arreglo a la 
ta rifa  aprobada para  este concepto.

El mismo artículo, en su párrafo 
4.°, prevé el establecimiento de nue
vas modalidades de tarifa, incluyendo 
entre éstas la mínima de consumo, y  
exige para cada una de ellas autori
zación por la Administración general 
o local según el alcance territorial de 
la concesión.

El artículo 63 del mismo Reglamen
to establece mses para limitar el mí
nimo de consumo cuando se conceda 
la percqpción del consumo.

De estas disposiciones legales se 
desprende que siempre es necesario 
que tanto el alquiler del contador 
como la percepción por un mínimo de 
consumo, figuren previamente en las 
tarifas de aplicación, aprobadas por la 
Administración, o hayan sicio objeto de 
concesiones especiales conforme a los 
trámites y requisitos que precisan los 
demás párrafos del citado artículo 61.

Tercero: La Empresa recurrente no 
ha justificado estar amparada por los 
preceutos legales que invoca en defen
sa de su pretendido derecho a cobrar 
un mínimo de consumo o alquiler deZ 
contador.

F A L L O
Se absuelve a la Administración Ge

neral del Estado de la presente de
manda y se declaran firmes y subsis
tentes la Orden Ministerial recurrida 
de veinte de M arzo de mil novecientos 
treinta y uno y ¿a ae siete de Abril 
que aclaró aquélla, confirmando la pri
mera en los extremos solicitados por 
la entidad demandante.

Por esta Sentencia se pronuncia y 
manda.—Alberto de Paz.—Miguel To
rres.—Federico Enjuto.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia' por el Excmo Sr. 
D. Miguel Torres ^o-ldán, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pusuca en el día de hoy, la

Sección prim era de Sala Tercera dél 
mismo, de lo que como Secretario, 
certifico.- -Valencia,, a diez y nueve -de 
Jumo de mil - novecientos trein ta y sie
te.—A. Serrano sa rto .—Rubricado.

R AFA EL GORDO GOMEZ, Secre
tario interino de [a Sala Tercera  de io 
Oonteucioso-administiativo del T r ib u 
nal Supremo.

'CERTIFICO: Que por la Sección
prim era de la menc.ir¡.-iaaa Sala - • ha 
dictado la siguiente:

SENTENCIA
En la Ciudad de Valencia a diez y  

siete de. 'Mayo de mil novecientos 
trein ta  y  siete; en el recurso conten- 
cioso-adniinistracivo que ante Nos 
pende, q d  única instancia, seguido cin
tre partes; ¡de la una y como dem an
dan te  ia Compañía de los F errocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Alican
te, .representada por el Procurador 
don José López Masas Llano® bajo 
la dirección del Edo. don Félix Sán
chez E iiiarriaga, y de la otra, la Ad
m inistración general del Estado re
presentada por el Ministerio Fiscal 
sobre revocación o subsistencia de la 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 12 de Agosto de 19 32 por la
que se impuso a la citada Compañía 
una* m ulta de 250 pesetas,, con m oti
vo- del descarrilamiento de un corte 
de ¡material del tren 1.800, en la es
tación de T orralba el 29 de ¡Esaero 
de 1932.

RESULTANDO: Que por Orden deí 
Ministerio de Obras Públicas de 12
de Agosto de 19-32 le ifué impuesta a
la Compañía de Ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y a Alicante una mul
ta de 250 pesetas por el hecho ocu
rrido en Torralba el dia 29 de Ene
ro de 1932 de haber sido lanzado un 
corte de material con excesiva velo
cidad por ¡el tren 1.Í00 rebasando la 
línea general.

RESULTANDO que, contra dicha, 
orden imterpuso recurso-administrati
vo la expresada Compañía formalizan
do la  demanda correspondiente en, 
conalusión de ¡que se deje sin efec
to y anule la orden ¡ministerial y se 
declare el derecho de la recurrente a 
que le sea diévuelto el importe de la 
multa impuesta, apoyando su petición 
en lo® siguientes hechos:

“.Primero: Efectuando maniobra®
en la estación de Torralba el treta 

¡ 1.800 .el día 29 de Enero de 1932, 
fué lanzado un corte compuesto de 
cuatro vagones y la composición del 
tren 4 de Soria a ia via general, y 
debido a haber descarrilado exce* 
siva velocidad, llegó con violencia al 
final de la ¡vía, saliéndose de la mis
ma el furgón de aquella composición 
D. 57. Como consecuencia resultaron 
con averías dicho furgón ¡y el coche 
A. 111101. 2, sufriendo también desper
fectos el chozo que en el mismo si
tio tiene ¡habilitado el arrendatario da 
la Fonda, sin producirse alteración 
alguna en la circulación.

-Segundo: La tercera División Tér
mica y administrativa de Ferrocarriles, 
dedujo de su investigación que se tra-
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taba de im caso de imprudencia <i©I 
personal de M, Z. A, y propuso la *111-
¡poñlción de la  m u lt a  de 2 50 p e se tas a 
¡diolia C o m p a ñ ía , c o n fo rm e  a lo  d is - 
jpuesto e n *e l a r tíc u lo  12 de la  L e y  de 
¡policía de F e r r o c a r r ile s ., a c la ra d o  e in 
t e r p r e ta d o  p o r  la  R e a l  C r i d e n  de 2 de 
e n e ro  de 1908 y  R e a l. D e c re to  R e y de 
15 de a g o s to t de 1921, te ñ íe n d o  la n- 
foién en c u e n ta  la s R e a le s  O r d e n e s  de 
6 de m a y o  de <9 32 v 31 de o c tu b r e  
d e  1901 y  R e a l .D e cre to  de 13 de n o 
v ie m b r e  de 19 22.

T erce ro ; Darle. » ^  1 «  ^ Compa
ñía de M. 7u A, <íe »h<» 1 m opuesta, 
eil;@gó haber insrruuio r.\i vCLu ate. de- 
term inándose la res; oumi * i md del 
m ozo guarda-aguja^ Anací smpez, & 
quien, para excitar el celo del perso- 
T*ta.i y para e;j ampia rid,ad? se le iim¡puso 
el correctivo pi c nrju cau  vL m um - 
bien que lr?g 01c.» ¡cu1' 1 um  ulos en 
la or (! ,*■■.!»'««;_-c'. < t i  < * "* n
ni jiisTinca.i la • j > u mi N r im a
r n e U n . po*- a r - 'n  - ^ ! | j c qm no u e
non: mmv,e:-oór; ¡« < ' ,i u < o  e
s a n c io n a * m ; a* i r , .

C u a r u r  c id ', «t A  * 0 ^  - o* Lt~ 
niiste rio  de O b i  - 1 * 1 ' u r  5 L *
d e  a g o s ta  de F L u d t-c i r  •*«*
q u e  "fné n o t ifi ' e\ > • u ' * o í .  
m e s  a  m i r e p r o  m id d -i a u n q u e  oí u lí
e lo  en e). q u e  se tra s la d e  d ic lia  res o 111 - 
c lo n , se fig u r a  ’a  fe c h a  de 20 de a g o s 
t o  rerict'-iü o.

I '1 s i  t PANDO; inte el Fiscal de la  
Jurudjc ion m am a m e ' A co~
pon di rd  ̂ con de. te ui d x, r n ieu - 
ri a la a i ()1 ii-cíóp íR la A u n  - i :ón 
cerera: d r ! i-Fiu Jo y la decía ación de 

líi ti-f- y ,s i.ívnoeiite la resolución 
recurrriii*.,

VISTO Jetudo Fortune - nu^itísira
do don Alberto de Pea :L u

C O N S I D E R A N D O :  Q v p  ta v ^ p e n s -a »  
b ilid a d  p o r  c u lp a  *'in  el i eccb/ ce ,a s  
Com tp afiláis de F e r r o c a r r i l e s , R ac e  a 
é s -T s  re -v íf-n s a b *.^  -rle O , g e s tió n  de sus 
¡agua'-y v ncm ' fn r  i- Adnr-
a i s t i u a o i , L v A  -J<  ̂ p a m  ’ .'.p o n e r 
c o rre c c io n e s  av o la q u e  j u c t u i  em o s . 
a u í om c o n fc r u m  rh 01* A c u lo  ' i2 de la  
L e y  n e  r o ’ iicía c L  I L m m o r n 'L I e L  s ie n - ' 
d o  de esto e o t . <- ni-eucla cbüLgada la  
idecesLm&ciór cL L  ílo-mam a.

FA1 2LAM OS 1 iñy c ó ebem o a r b s o lv e r  
y f 'h m b n n 'jo  : m y.-i - í i - u r ‘■.ración ge- 
ti O ’ '  2 s  y »a v ' * l  -a de • ■'y  d e d il-
(Cica { .j iu iu  '-3 O .  ■" c , l  - o n:io de 
Dbrars P ú ’c1 > 1 j   ̂ 12 ( y  o n»- 
L  le c u al d e c la ra m o s  fir m a  y  s u d - 
n»í:p a ;1 ta

’ f r  1 . í ’a ‘ criclí? q u e
¿>.v i' Vü3.ra en la • CLAOETA DE LA. 
T Tir  r-  ̂ * ¡y \ - " » r .

íd-enela e ira ~ -  ̂ ’ :
jgir’ e ■’/ ' a lo p y  , ■' ’ can  ;;e :
W f  i m ia m o s    J .  EJo f .& Paz, {
'Manuel Pérez .3otre ■ ,T*i c I

1 L 7T - C A C T 0D .  n A c a c ia
fu e  la anterior sentencia por el Exce» 
lentFómo seño^ rio.11 Alberto de Faz 
Mateos, moglstráelo dei Tribunal Su- ¡ 
ipnem.o, celebrando andlerscia publica I 
en el día d/_ 1 “  ‘"r F . '-*ió •> Frim era 
de la Sala  ̂ 1 7Í¡ ,ri {¡e j0 ;
q u e  como Ssea ej ~ d o  cv?P ' 1' " n

Valencia, a 18 de mayo de 19-87.—  
A ,  S o rm u ©  S a rto ^  |

R A F A E L  W ítD O  GOMEZ, Becre- 
tario interóao ele la S ala  Tercera de 
le íJootv‘jjc»osa-administrativo del T ri
buí at y* f»rei,iO.

CMRTH *(0 Que por la Sección. 
P-oi.ejíi m u» moucioaaVa Sata, ae ña 
duin b n 1 gmonte:

i S E A T  E.N|GIA.

lOn la. 'Ciudad, de Valencia a -diez y 
odio de Mayo de «mii ' novecientos 
treinta y siete; en el recurso •ean-tesn- 
cióse - administrativo que ante Nos 
■pende en únioa instancia entre partes, 
•de í.a uv.‘$t y como demamelante la 
•Campana de k>.s Ferrocarriles de Ma
drid a Zar^g-oza y  a  Alicante repre
sentada po ,-]. proeurarior don ¿mP 
1a v m Llanos, bajo la direy-

; n u  , b  " l . x  u d o  do.n  J é é l i x  S a i i . c i r e g ;  

It/-' > *ic na de la otro como denme-. 
dada i<« óí ministración general áel 
Fsr e o sentada pox e-I Mimísteclo 
Fisfmb ' e revocación o eiibaistea- 
i. :v ,¡r í , rrlen < del Aímisterío de 
J¡ »\ TMfUcj? de *' Atj vo 1^
íbd ?h>í ^ o 1 se ir  {i t> o oiu'to 
u .ó* m C ' cae m p s ta , a 1 *
t\ r f * «‘ cíutc col motivo do
la n ra  e u o 5a a ’ ro^be A G, W., 
n u iit Kb* f.m  ‘ ormaVa uí -
*■» JG . . d- tw  * c« el día 2f, 
b  n  t u  l ) i- J e  ’ n i ~  * o  *1 r   ̂ 2 . -

■■ta, y ü u.u%
K F S l ‘1 í «  i n  á, e P * ' x i v # 5

i*  ’ f v A  j < o  i j i ^  m  25

Abo o b F *>i 1 o U l a a II Co*u~ 
paula de I o ^ei^oc^rr-1 , ¿e  IdarirV, 
Zaragoza ¡y a Alicante, una m ulta de 
doscientas cincueu i a  ne^etas, con 
•motivo de lo, avei::i 'Vi-icida el ri a 
29 de Septiem jre un 
treinta y  uno aí coche ¡A. G. W ., nu
mero diez y  ocho, que form aba parte 
del tm n número doscientos uno,.

Resultando que contra ciíelm Orden 
interpuso recurso contencioso lo. ex
presada Compañía, forrn aligando la  
demanda oportuna en la que suplicó 
se anuLn. y quedara sin efectos la. 
Orden remrnñ*a y que se devolviera a 
la  CoiTipama lecurrente el importe de 
la  mPlta. uys petición apoyó en los 
sipu ícd es luchos:

F.--1JC' , Que el dia veintinueve de
fem iei^b’v  ye mil novecientos treinta 
y  mu g ' '^o mi A ran juez el tren do-m 
c ia r t e  i1' e, n i retraso- ele treinta y  
cuatro nuiunos, por tener que segre
gar, doT;*/n is ae efectuado el trans
bordo de viajeros a otros cochea, el 
coche A. G, W« diez 17 ocho, que llegó 
o r  uno, ó ;.1 cus? c^j-io rio s. yj. ” o- 7:1- 
liente. La cansa de la  avena, obedeció 
ai o.espr^^n^ ;ún.io -del metal blanco 
del eojlr ct'e.

Que 00 miño e:iio'ó5*~u:o n :r  lo 
Tercera 5V n’A*'n Ttcri? 1 y  Adrubi 
'nediva (*c* i  '.íTOcaiTiics. es-A¡A res- 
pone AZI i- ?o ¿ara la CcmparJa urnin- 
irenao se la  impus: can o os riA í/. -:b> 
doscientas cincuenta pe;-olas, invor---. 
do el a ra m io  doce de ña Ley :1c r'ob
ela de P -i ^ carriles y  usposi'ácnes 
com.pleir c - ña r  as,

Segundo» Que com.imfc.ada la uro- 
puesta de responmhüidad a mi repre

sentada, manifestó que era 
de preveer, por ser inteiior, la causa 
del calentamiento; que el coche de que 
se trata, se le había reconocido en .el 
mes v¿e Agosto- todas sos -cajas; que el 
accidente obedeció a mi caso fortuito 
iraposi ?ne de x>reveei% siendo evidente 
que ei 3,-etrti.so) sufrido per el fren rio*- 
cientos uno, í:o.ri:espoBdíente al dia 2L 
de Septiembre de mil novecientos trein
ta  y uno. está debidamente justificado, 
no siendo, por tanto, do aplicación, el 
articulo ciento cincuenta -del Regias 
mentó de Policía de Ferrocarril es, oi el 
doce de la Ley de Pon ¿cía. de veintitrés? 
de Noviembre de mil oc.íiocientoe re
tenta, y siete ni cD 1 j u q o  i Res 
que invoca la Div: i i 
cometido, por el coi rr 1 Xíio dt ’ íe- 
rroe8.rí*il. ninguna 1 c 5 n  cp,:e
A artículo doce .íua  >

Ter-ceio: Que c o i  te n  ¡ vetn<«
■U-": Ji: TV. J ( pQ IreilJÍfí 7
* - • ■ : icmca y au-
m inístrativa <! 3 co> i^ui-
có a la Cía. de * < den Mi
nisterial de d< m ite. i?kc
es la recurrida v e  ̂ 1 le la cu;*!
y ratincando los razoraiuíeritos dt ta 
propuesta de responsabilidad, reru-^ive 
imponer a  la  misma la  mu Na de 
cientas cincuenta pesetas,, ^outra cu,\a 
resolución fué interpuest? < ;te  recurso 
y  form aliza noy la  presente de
manda.

RBB'UUOAND’O que di Ministerio
r í*s ( c , , < -c 7 i>v, v ' i  /ceptíii.U'
loe hechor ue la. urheraa 7 f>idíe:udo -..v 
abeciliviera a la Adrnmistracién Gene
ral del Estado deíl reoiirso interpuesto, 
'dieteiarando fim ie y subsistente ki Lee
den recurrida»

TISTO siendo Ponente d! Magístra- 
de* uO'a LA re. el -e-r*-.j L  r y

COíNBlRERANDO que .ia á-eepvíu-'ujd- 
Edad por cu&pa lWní eíegendo’9 de :Û r 
chj-m:pa,ííLm de lerroicarrliee, hace a és- 
2x3 xaaponaúbles de la gestión de n;s 

” :c ?-• / 1- i a :; : - '•• !« q o oa
alatraelóe. la 211 Lados para. La poner to- 
'S '  c j n 1.5 í t-< :«.riva estos
nva-ct e.-:nporraB al árpenlo 12 de 
L ey do Policía da Ferrocar-LIos, alen
de 1 'yr vj-o , ’A L y L  ? j 'a o n i . . ,*  
d on  de la- demanda.

FAIAÁLXOL: Que debemos absolver 
y  absoiremos a la Ad-iuíaístracié:> 1. G t- 
Tierai deil Estado del recurso intr.r- 
puedo, declarando firm e y subsistan!® 
la Orden Ministerial TecrqnLLj,

Así por esta nuestra s : :.;.o.r>Lr 
se n iib 'kura cc, l<) C-ALiLT A.. D.E; hfÁ

* r -  - - , ,* '<7-
rlep'.riidcn,,ui *a Ic.rrcnavú. en la ColnC- 
Lnn l..oc;};¡latvr:?j. le j>rcv/:.a7:ciam-r>{®5 
'raarLr.rios y lírnia-mos.----J.. L -L a, AL 
L  c* d , L ., i ’ L L 1 , , L e  m ■

íMLL'LhLMON: LncL j  m ihlLada 
■ri ó ’a rr L
«celenti.irimo smL-r lo:: . : o ú r.M Pévm
7 ’ 'v  ̂ > l ~ * m u ,  Shi»
( ' > * r f r 1 pr r ¡7 -
en. 'oí din ele hoy la. See-Lón Primera, 
d e la Bala Tercera de Jo cee.tennlaso- 
» 1 A L  i'u cim  rio le ru m, . ;,f ,o-
tar~o de la misma, certUlre.

Majencia, a 19 de moya de 19$J 
A. Serrano Sarta, mbrieafla-
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